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S U M A R I O
P a rte  o fic ia l

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.
Otros de indulto.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto autorizando al Ministro de dicho departa

mento para presentar á las Cortes el adjunto proyecto 
de ley aplazando las elecciones municipales.

itoigterio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

qu3 sa expresan las cantidades que depositaron para re
dimirse del servicio militar activo.

giuisterío de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente de asimilación de 

la industria de venta por mayor de magnesia eferves
cente.

Otra manifestando que el atún en salmuera disfruta de la 
franquicia establecida en las disposiciones 7.a y 8.a del 
actual Arancel de Aduanas.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo, como resolución á una instancia 

presentada por D. Luis Ortega Morejón, que á los Sub
delegados de Medicina de Zaragoza correspondía y co
rresponde la inspección municipal de Sanidad.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo 1* aprobación del contador para 

agua, sistema Siemens Halske, llamado de disco á seco, 
que solicita D. Eduardo Oberty.

Otra-nombrando, en virtud de concurso, para la provisión 
de cuatro plazas de Ingenieros mecánicos de las Divisio
nes da ferrocarriles, á D. Luis Checa y Toral, D. José 
Elg&rresta Legorburu, D. Guzmán de la Vega Revuelta 
y D. Francisco Bordas Domingo.

Administración central:
Gobernación. —‘Dirección general de Administración.— Con

cursos para proveer los cargos de Contadores de fondos 
municipales de Granollers (Barcelona), Sanlúcar de Ba- 
rrameda, Alcalá de los Gazules (Cádiz), Torrelavega 
(Santander) y Zamora.

M asina .—Dirección de Hidrografía*’— Aviso álos navegantes.
Hacienda.— Subsecretaría.'— Relación del movimiento del 

personal de Jefes, Oficiales y Aspirantes á Oficial, habi
do durante el mes de Octubre último.

Dirección general de Aduanas.— Relación de los cargamentos 
de trigo y demás cereales procedentes del extranjero 
que han sido despachados en las Aduanas de la Penínsu
la é islas Baleares durante el mes de Septiembre ú l
timo.

Gvebka.—Establecimiento Central de los Servicios administra- 
tivo-militares.-- Subasta para la adquisición de lienzo 
para sábanas y fundas de cabezal.

Fomento.—Dirección general de Obras publicas.—Autorizan
do á D. Juan Iriondo para aprovechar un terreno en la 
margen izquierda de la ría de Ondárroa, con destino á 
construcción de viviendas, talleres y almacenes.

Anunciando haberse solicitado por la Compañía del Tran
vía urbano de Bilbao la concesión de un tranvía eléctri
co en dicha villa.

Disponiendo se aumente en 3.000 pesetas la consignación 
de indemnizaciones de la División hidráulica del Ebro.

Subastas de obras de carreteras.
Canal de Isabel II .—Anunciando el extravío de una certifi

cación.
Atemistraolóii provincial;

Universidades de Granada y Valencia.—Anuncios relativos 
á oposiciones para proveer Escuelas de primera ense
ñanza.

Administración municipal f
Alcaldía constitucional de Jaén.—Subasta para el arriendo da 

la cobranza de los derechos de consumos de esta capital.
AMdafraclóa d$ Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 
y  jurisdicción de Guerra.

Aannoícs y noticias oficíalo*
Banco Alemán Transatlántico.—Banco de España.—Socie

dad minera Los Dos Mundos.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có

digo de Comercio.
Crédito de la Unión Minera.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
.IParte aao oilolnle

Anuncio», santoral y espectáculo».
Tribunal Supremo.—Pliegos 175 y 176 de sentencias de la 

Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R ein a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 

Audiencia territorial de Cáceres, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Abelardo 
Marroquín, á D. Julio Salcedo de Blas, Presidente de 
la provincial de Soria.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El ministro d . orada j  Jnatlola,

Juan Armada Losada.

Accediendo á los deseos de D. Abelardo Marroquín 
y Ortega, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Cáceres, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la provincial de Soria, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Julio Salcedo.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil nove
cientos ooho. „ _ALFONSO

El Ministro de, Gracia j  Justicia,
J a a n  A r m a d a  Abosada*

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Vázquez 
Garriga, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Cádiz,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Toledo,

vacante por haber sido también trasladado D. Maxi- 
miaño Bravo.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

J u a n  A r m a d a  L o s a d a .
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Accediendo á los deseos de D. Ricardo Pavón y Ro
sales, Magistrado de la Audiencia provincial de Lérida, 
electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cádiz, 
vacante por haber sido también trasladado D. Manuel 
Vázquez.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONS.Q
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A r m a d a  L o s a d a *

Accediendo á lo solicitado por D. Maximiano Bravo 
y Pérez, Magistrado de la Audiencia provincial de To
ledo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Lérida, 
vacante por haber sido también trasladado D. Ricardo 
Pavón.

Dado en Palacio i  nueve de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan irm aáa ILosada*

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Ciudad Real propo
niendo, con arreglo al art. 29 del Código penal, se in
dulte á Francisco González Rodríguez de la pena de 
cadena perpetua á que fué condenado por la suprimida 
Audiencia de Manzanares en causa por delito de asesi
nato:

Considerando que con el abono de la prisión pre
ventiva y la rebaja de condena otorgada por el Real 
decreto de indulto de 17 de Mayo de 1902, ha dejado el 
reo extinguidos más de treinta años de condena, ob
servando buena conducta y dando pruebas de arre
pentimiento durante el cumplimiento de la misma:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Audiencia de 
Ciudad Real y con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar fi Francisco González Rodríguez 
de la pena de cadena perpetua á que fué condenado en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO j
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a u  A r m a d a  L o s a d a .

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Almería, con arreglo 
al art. 29 del Código penal, proponiendo el indulto do 
Manuel Carrizo Sola, condenado por delito de asesina
to á la pena de cadena perpetua:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de la sexta parte de la condena obte
nida por el Real decreto de 17 de Mayo de 1902, ha 
cumplido el reo más de treinta años, que para pres
cripción de las perpetuas señala el citado art. 29, ob
servando buena conducta y dando pruebas de arrepen
timiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Carrizo Sola de la pena 
de cadena perpetua que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada*

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Antonio Luna Brando en súplica de que se 
ie indulte de la pena de seis años, ocho meses y un día de 
inhabilitación especial temporal y parte de costas, á que
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iué condenado por la Audiencia de Fjevillla en causa 
por delito de prolongación de funcicynes:

Considerando la posa importancia del hecho, el tiem
po que lleva el penado cumplien do condena y que ha 
observado intachable conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo inform ado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,,

Vengo en indultar á Antonio Luna Brando del resto 
de la pena que le falta por cumplir, á que fue condena: 
do en la causa de que se ha hecho mérito.

Bado en Palacio nueve de Noviembre de mil nove
cientos ocho.
¡ ALFJQNSQ

El Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Armada Losada*

podrán tener lugar, si han de hacerse con el nuevo sistema 
electoral en lo que resta de aquél. Tales circunstancias acon
sejan prorrogar el aplazamiento de las elecciones; pero con
viene, á juicio del Gobierno, que dicha prórroga se lim ite 
cuanto sea posible, y  ¿ este fin, tiene el honor de someter á 
las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Las elecciones municipales aplazadas en 1907 

tendrán lugar en el día que el Gcfbierno señale, dentro del 
mes siguiente á la terminación de las operaciones prelimina
res prescritas en la ley Electoral, y siempre antes del 30 de 
Junio de 1909.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para que, oyendo á la 
« Junta Central del Censo, pueda acortar, si fuere necesario,
| los plazos para la práctica de las operaciones complementa

rias del Censo electoral establecidos por la ley de 8 de Agos
to de 1907.

Madrid 9 de Noviembre de 1908 =E1 Ministro de la Gober
nación, J u a n  d s  l a  C ie b y a  y  P e ñ a f i b l .

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Francisco Vila Martí en súplica de que se 
le indulte ó conmute por destierro el resto de la pena 
de un año y un día de prisión correccional que le falta 
por cumplir y á que fue condenado por la Audiencia de 
Valencia en causa por delito de injurias:

Considerando el tiempo que lleva el penado cum
pliendo condena, su buena conducta y sus anteceden
tes, y que los ofendidos no se oponen á la concesión de 
la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Francisco Vila Martí por igual 
tiempo de destierro el resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALEONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada»

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Miguel Blasco Armillas en súplica de 
que se le indulte ó conmute por destierro el resto de 
la pena de un año, ocho meses y veintiún días de pri- 
sió correccional que le falta por cumplir y á que fué 
condenado por la Audiencia de Teruel en causa por 
delito de disparo de arma de fuego:

Considerando las circunstancias que concurrieron en 
el hecho, el tiempo que lleva el reo cumpliendo conde
na, su buena conducta antes y después de delinquir y 
las pruebas de arrepentimiento dadas por el mismo: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare • 
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Miguel Blasco Armillas del res
to de la pena que le falta por cumplir y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALEOHSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju an  Armada Losada*

MINISTERIO DE LA GUERRA

r e a l e s  Or d e n e s
í
| Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Faus

tino Suárez Pérez, vecino de Panes, provincia de San- 1 
tander, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 ¡ 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según resguardo núm. 374 de 
entrada y 200 de registro, expedido en 20 de Abril 
de 1906, para responder á la suerte que pudiera caber 
en el reemplazo á Basilio Gutiérrez Suárez, recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de San
tander;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

1 r e a l  d e c r e t o .
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de la Gobernación para pre

sentar á las Cortes un proyecto de ley aplazando las 
elecciones municipales.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
JBS Ministro de la Gobernación,

Juan de B» Cierva j  PeaafieE.

A LAS CORTES

Aunque sp halla terminado el Censo electoral que mandó 
iucer la ley de 8 de Agosto de 1907, no puede aplicarse toda
vía en tanto las operaciones complementarias del m is
mo, preparatorias para la constitución de las Mesas con 
arreglo a aquélla, queden también ultimadas. Fija dicha ley  
plazos para la practica de esas operaciones, y aun suponien
do q.̂ e, a&ntio de elloá ae ultimen en todos los Municipios de 

spana, no es posible realizarlo dentro del corriente año, i 
P9r ip que lag elecciones municipales aplazadas en 1907 no i

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Ade- 
lardo Covarsi Yustas, vecino de Badajoz, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, 
según carta de pago núm. 486 del registro, expedida en 
14 de Diciembre de 1905, para redimirse del servicio 
militar activo como recluta del reemplazo de 1905, per
teneciente á la zona de Badajoz;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que ef actuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo 6 V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

| MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
i limo. Sr.: Visto el expediente de asimilación de la 

industria de venta por mayor de magnesia efervescen
te, instruido en Barcelona á instancia del industrial 
D. Eduardo Solá:

Resultando que la Delegación de Hacienda, de con
formidad con lo informado por contribuyentes por in
dustrias análogas, la Inspección y la Abogacía del Es
tado, acordó declarar improcedente la formación del 
expediente de asimilación, por estar la industria com
prendida en la venta de drogas de la clase 1.a de la ta
rifa 1.a, separándose del parecer de la Administración, 
que estima que, tratándose de la venta de una sola dro
ga, debe reducirse la cuota:

Visto el Reglamento y tarifas de la contribución in
dustria?:

Considerando que el art. 16 dispone terminantemen
te que para la clasificación de las industrias sirva de 
base el tener todos ó algunos de los elementos contri
butivos, ó reunir todos ó alguno de los conceptos com
prendidos en un epígrafe:

Considerando que la magnesia efervescente es una 
droga, y que la venta de éstas tiene epígrafe señalado 
en las tarifas:

Considerando que en ningún caso el precepto del 
artículo 16 puede lesionar los intereses del contribu
yente, pues afectando el precepto á industrias agre- 
miables, en los capítulos 4.° y 5.° del Reglamento, que 
tratan de la agremiación, ha de encontrar el industrial 
su mejor defensa para que las cuotas guarden propor
ción con las utilidades:

Considerando que las tarifas no pueden ser casuís
ticas, y que resultarían interminables y de difícil ma
nejo si á cada manifestación de la industria se le seña
lara un concepto contributivo; y 

Considerando que por la índole del asunto su resolu 
ción es de la competencia de este Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien de
clarar que no ha lugar á la asimilación de la industria 
de venta por mayor de magnesia, por estar comprendi
da en la venta de drogas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

Exorno. S r.: Vista la instancia promovida por Sera
fina Villegas González, vecina de San Felices de Bu- 
chia, provincia de Santander, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia indicada, según 
resguaro núm. 423 de entrada y 235 de registro, expe
dido en 9 de Mayo de 1906, para responder á la suerte 
que pudiera caber en el reemplazo á su hijo Pablo Gon
zález Villegas, recluta del reemplazo de 1905, pertene
ciente á la zona de Santander;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
v demás efectos. Dios guarde 6 V. E. muchos años. 
.Madrid 5 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sr. Capitán general de la sexta región.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por los señores 
J. Font y Milá, comerciantes domiciliados en Barcelo
na, en solicitud de que se Ies indique si el atún en sal
muera, producto y procedente de las islas Canarias y 
Río de Oro, está ó no sujeto á su importación al pago 
de los derechos del Arancel:

Considerando que al autorizar las disposiciones 7.a 
y 8.a del vigente Arancel la entrada en la Península é 
islas Baleares, con libertad de derechos, del pescado 
fresco, salado y seco, producto de las islas Canarias, 
Río de Oro y demás posesiones españolas de Africa, se 
sobrentiende que tal franquicia ^comprende al pescado 
en salmuera, al salpresado, al fresco ó con la sal indis
pensable para su conservación, al salado seco y al seco 
sin salar, cuando haya sido cogido y preparado por es
pañoles;

S. M. el R e y  (Q. D. G ) se ha servido disponer, de 
conformidad con lo dispuesto por esa Dirección ge
neral:

1.® Que se manifieste á los recurrentes que el atún 
en salmuera, á que se refiere su consulta, disfruta de 
la franquicia establecida en las disposiciones 7.a y 8.a 
del actual Arancel.

2.° Que para evitar dudas en lo sucesivo se aclaren 
dichas disposiciones en el sentido de que se halla com
prendido en la exención de derechos que las mismas 
determinan el pescado en salmuera, el salpresado, el 
fresco ó con la sal indispensable para su conservación, 
el salado seco y el seco sin salar.

3.° Para que las Aduanas de la Península é islas Ba
leares admitan con libertad de derechos el pescado de
tallado en el párrafo 2.° será condición precisa, cuando 
se conduzca en la embarcación que haya realizado la 
pesca, que se justifique en la forma dispuesta en las 
Reales órdenes de este Departamento de 8 de Julio y 
23 de Diciembre de 1907 que há sido cogido y prepara
do por españoles ó por las tripulaciones mixtas autori
zadas por la Real orden del Ministerio de Marina de 17 
de Abril del año último y en buque nacional; y

4.° Cuando se verifique la importación en distinto 
buque del que haya efectuado la pesca, además de ob
servarse lo preceptuado en el apéndice 9.° de las Or-
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dena îzas de Aduanas, los Interventores de los Regis
tros de los puertos francos certificarán en la respecti
va factura de cabotaje, con referencia al diario de na
vegación y documentos con que debe acreditarse, que 
se han cumplido todas las formalidades prevenidas en 
las Reales órdenes antes citadas, y unirán como com
probantes los certificados ó solicitudes que las mismas 
Reales órdenes presoriben.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 2 de Noviembre de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

M I S T E R I O  DE L A  GOBERNACION
- r  v*. :

REAL ORDEN
Para resolver con los debidos antecedentes la instan

cia presentada por D. Luis Ortega Morejón, en nombre 
del Comité Central de Subdelegados de Sanidad, en la 
que, denunciando que las Inspecciones municipales de 
esa capital se habían provisto por concurso, con desco
nocimiento del derecho de los Subdelegados á las mis
mas, según el art. 52 de la Instrucción general de Sa
nidad y la Real orden de 12 de Enero de 1907, se inte
resa so dicte una disposición general para que los Sub
delegados se posesionen de los 'cargos de Inspectores 
municipales, se creyó necesario el informe da V. S., con 
los datos precisos acerca del concurso.

Resalta del mismo: que el concurso se celebró, pre
via consulta respondida por la Inspección general de 
Sanidad en Marzo da 1904, en el sentido de que para 
los nombramientos de Inspectores municipales de Sa
nidad se tuviera en cuenta el art. 52 de la Instrucción 
general del ramo; que en dicho concurso se otorgaron 
los dos cargos de Inspectores á D. Victorino Sierra y 
D. Nicolás Manuel Alvarez, prescindiendo de los Sub
delegados que los solicitaron, sustituyéndose al señor 
Sierra, que dimitió, con el Sr. Berdejo, que tampoco 
era Subdelegado, por igual procedimiento de concurso, 
en Octubre de 1905; que en 2 de Marzo de 1908 el Sub
delegado D. Félix García Asensio solicitó se le recono
ciese su derecho á la Inspección municipal, con arre
glo al art. 52 de la Instrucción general de Sanidad y á 
la Real orden de 12 de Enero de 1907, á cuya preten - 
sión se adhirió el también Subdelegado Sr. Ibáñez, 
acordando la Junta provincial de Sanidad, después de 
oir el dictamen de su Comisión permanente, en 11 de 
Mayo último, que se consultase respecto á las preten
siones referidas por los interesados á la Superioridad.

Con vista de estos antecedentes, V. S. informó que al 
proveer los cargos de Inspectores municipales de Sa
nidad da la capital hubo equivocada interpretación del 
artículo 52 de la Instrucción general del ramo.

De lo expuesto resulta que la cuestión planteada está 
ya resuella, no sólo por las prescripciones de los ar
tículos 52 y 76 de la vigente Instrucción precitada, sino 
también por las Reales órdenes de 12 de Enero y 16 de 
Mayo de 1907.

Era incuestionable, porque expresamente lo deter
minaban los artículos de la Instrucción vigente ouandc 
se celebró el primer concurso referido, que las dos Ins 
pecciones municipales que iban á proveerse correspon 
dían, por derecho, á los dos Subdelegados de la capi
tal, y sin embargo no se hizo así, otorgándose las mis 
mas á quienes, aunque con notorios méritos, no re
unían el esencial de ser Subdelegados. Esos nombra
mientos, pues, tienen un vicio de origen, que les privf 
de la eficacia necesaria para que les correspondan Io¡ 
privilegios á que se refiere el párrafo 2.8 del art. 57 di 
la mencionada Instrucción, y así lo ratifican las Reale: 
órdenes de 12 de Enero y 16 de Mayó de 1907, que re 
solvieron casos análogos, manteniendo el derecho pre 
ferente de los Subdelegados de Medicina á las Inspec 
ciones municipales de la población donde ejerzan.

Ha de sostenerse, por tanto, que á los dos Subdele 
gados de Zaragoza les corresponden las dos Inspecció 
nes municipales.

Cabe, sin embargo, por consideraciones de equidad 
y teniendo en cuenta los méritos que se aducen de lo 
que por concurso vienen desempeñando las dichas Ins 
pecciones, autorizar á la Junta pará que si, por razói 
del número de habitantes ó por conveniencias del ser 
vicio, creyese necesaria la existencia de más de dos zo 
ñas municipales, conserve como Inspectores,'en es 
caso, á los dos funcionarios que en la actualidad ejer 
cen el cargo, aplicando entonces la disposición 2.a d 
la Real orden de 12 de Enero precitada, ón concordan 
cia con la de igual número de la de 16 de Mayo.

En cuanto á la necesidad de la disposición genera 
que solicita D. Luis Ortega Morejón, resulta por L 
expuesto que uo puede admitirse, pues basta para qu

su propósito se consiga con el cumplimiento de lo 
mandado.

Por las consideraciones que preceden, S. M. el R e y  
(que Dios guarde) ha tenido por conveniente disponer:

1.° Que á los Subdelegados de Medicina de Zarago
za correspondía y corresponde la Inspección munici
pal de Sanidad.

2.° Que en el caso de que existiesen más zonas mu
nicipales, á los efectos sanitarios, que Subdelegacio- 
nes de Medicina, se pueda conservar á los actuales 
Inspectores en sus cargos, aplioando la disposición 2.a 
da la Real orden de 12 de Enero de 1907; y

3.° Que no es necesario nueva disposición.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 

el de la Junta provincial de Sanidad y Subdelegados 
de Medicina de esa capitel é Inspectores municipales y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Zaragoza.

M I S T E R I O  DE  FOMENTO 

REALES ORDENES
limo. Sr.: Resultando que D. Eduardo Oherty pre

senta, en representación de la Siemens Schuckers, Com
pañía anónima española de electricidad de Barcelona, 
las Memorias descriptivas y planos de! contador para 
agua sistema Siemens Halske, llamado de disco á seco, 
y el informe de los Ingenieros Verificadores de con
tadores para agua de Barcelona solicitando su aproba
ción:

Resultando que de las pruebas á que ha sido someti
do el aparato, así como del examen de sus condiciones 
mecánicas y de construcción, ha merecido de la Verifi
cación oficial dictamen favorable, con cuyo parecer 
está de acuerdo el Ingeniero industrial afecto al Nego
ciado de Industria, Trabajo y Comercio de este Minis
terio:

Considerando que dicho contador reúne las condicio
nes exigidas por las Instrucciones reglamentarias vi
gentes:

Vistos los artículos 24 al 28 de las mismas Instruc
ciones;

5. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer sea 
aprobado el contador para agua sistema Siemens Hals
ke, llamado de disco á: seco* que solicita D. Eduardo 
Oberty, en representación de la Siemens Schuckert, So 
ciedad anónima española de electricidad, oficina de 
Barcelona, debiendo devolverse á dicho señor un ejem
plar de las Memorias y planos presentador, con la co
rrespondiente nota de aprobación; con la obligación 
de dar cumplimiento á lo preceptuado en el art. 28 de 
lás Instrucciones reglamentarias de 22 de Febrero de 
1907, y al mismo tiempo remitir un modelo del conta
dor á la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, en analogía á lo dispüesto para los de elec
tricidad y gas en la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1906, y que esta resolución, con la forma de. verifi
cación y comprobación de los aparatos de este sistema, 
sea publicada en la Gac eta  de  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de Octubre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Com probación de este contador.

Los Laboratorios para la verificación de los contadorei 
pertenecienies al sistema Siemens y Halske, tipo seco, cons
tarán:

1° Da tres depósitos de agua de 500 litros de capacidad 
por lo menos, situados cada uno de ellos á distancia y con
veniente altura, ó de los aparatos necesarios para dar á h 
corriente líquida presiones comprendidas entre un metro 2 
siete atmósferas.

2.° De las tuberías y llaves necesarias para efectuar la¡ 
verificaciones de los contadores desde un gasto de dos litro: 
por hora hasta el de 24.000 litros por hora.

I 3.° De cánulas aforadoras de tres litros de gasto por hori 
! á 12 litros también por hora.
| 4.° De un recipiente, por lo menos de 400 litros de capa
I cidad, para recibir y cubicar el agua después de haber pasa 
! do por el contador que se prueba, con su correspondient 
! escala vertical, graduada en litros.

5 o Una bomba hidráulica y los manómetros necesarios
6.° Utiles y materiales necesarios para la colocación d< 

los contadores durante la verificación y para poder estam 
par en los que resulten legales el sello ó punzón de que e 
depositario el Verificador.

Los Verificadores, con exacto conocimiento del sistema  ̂
; de su funcionamiento, harán un detenido reconocimiento d 
! los contadores que vayan á ensayar para cerciorarse de si 
i buena fabricación, el que será más escrupuloso enjos r-3ti 

rados de las instalaciones después de algún tiempo de servi 
ció y en los reparados.

Se colocará el contador sobre el banco de ensayos y har 
la prueba de impermeabilidad inyectando agua con la bom 

> ba hidráulica hasta la presión interior de 15 atmósferas; s

ei conxauor permanece estanco seguirán las nemas operacio
nes: si no, lo desechará para ser ajustado.

Hará las pruebas de sensibilidad á que se refiere el ar
tículo 31 de las Instrucciones reglamentarias, usándolas cá
nulas aforadoras de gastos iguales, cuando más á los indi
cados en aquél y correspondientes al rendimiento del conta
dor que se ensaya. Est& prueba se considerará como buena 
cuando el contador funcione á los expresados gastos, siendo 
desechado en caso contrario.

Para las pruebas de exactitud á que se refieren los artículos 
32 y 33, hará funcionar el contador á gastos inferiores á me
dio litro por minuto, comprendidos entre medio litro y un 
litro, y mayores de un litro usando las cánulas aforadoras co
rrespondientes. Si los errores están dentro de los límites 
fijados en dichos artículos, conceptuará los contadores bue
nos para estas pruebas.

Para la del art. 34, ó sea para rendimientos superiores á 
3.000 litros, los hará funcionar á plena admisión, usando 
tubos de salida de igual calibre al del contador; el error en 
este caso estará comprendido entre los límites fijados en 
aquél.

Si todas las pruebas anteriores han sido favorables al con
tador, puede procederse al punzonaje.

Las operaciones de verificación á que han de sometérselos 
contadores de este sistema, colocados en los domicilios de los 
consumidores, y que no hayan sufrido comprobación en La
boratorios, serán las mismas antes expróR&das, usando la 
presión natural del agua en aquel lugar. En este caso, para 
la determinación del agua consumida y comparación con 
las indicaciones del contador, se usará una medida de capa- 

I  cidad de un hectolitro, con su escala exterior graduada* en 
; litros y meaios litros.
\ Las operaciones que constituirán la comprobación que debe 
| ejecutarse en los domicilios délos consumidores de contado- 
j res, aprobados y punzon&dos en Laboratorios, se reducen al 
jj reconocimiento de los precintos y sellos puestos por el Veri

ficador en aquél y hacer pasar las veces que juzgue conve- 
1 niente 100 litros á la presión natural del agua en el lugar de 
\ la experiencia, y ver si los errores están dentro de la tole- 
I rancia; si no lo están, ó dificultades de cualquier clase no 
j permitieran hacer las operaciones de modo que el Verifica- 
\ dor se convenza de la t-ondad del aparato, se levantará el 
S contador de la instalación y se llevará al Laboratorio para 
\ hacer las operaciones con toda escrupulosidad.
( Los precintos que deberán colocarse son dos precintos en 

cada uno de ios dos pernos que fijan la caja del mecanismo 
de relojería al cuerpo intermedio del contador, y dos diame- 

] trales en la unión ds dich> cuerpo intermedio con el cuerpo 
| inferior del mismo, pasando el hilo del precinto por los ori- 
lj fleios que viesen ya practicados de fábrica. Además deben 
¡ ponerse cuantos precintos juzgue necesarios para asegurar 
| la fijeza y posición invariable de los órganos que puedan ser 

utilizados para acelerar y retrasar su marcha.

limo. Sr. Vistos los expedientes de los individuos 
que han tomado parte en el concurso anunciado en la 
G ac e ta  d e  Mad rid  de 6 de Diciembre de 1907 para la 
provisión de cuatro plazas de Ingenieros meoánicos de 
las Divisiones de ferrocarriles, con categoría de Oficia
les segundos de Administración y suéldo anual de 3.000 
pesetas:

Visto el Real decreto de 6 de Octubre de 1905,
S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro

puesto por esa Direción general, ha tenido ¿ bien nom
brar para la provisión de las referidas plazas á D. Luis 
Checa y Toral, D. José Elgarresta Legórburu, D. Guz- 
mán de la Vega Revuelta y D. Francisco Bordas Do
mingo, que ocupan los cuatro primeros lugares de la 
propuesta correspondiente, y cuyos individuos figuran 
por este mismo orden en el esoalalón del expresado 
Cuerpo de Ingenieros mecánicos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Noviembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

Relación de méritos y servicio9 de les Ingenieros mecánicos [de 
las Divisiones de ferrocarriles á que se refiere la Real orden pre* 
cedente, y que se publica á continuación, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art 8.° del Real decreto de 6 de Octubre de 1905.
D. Luis Checa y Toral, Subjefe del ferrocarril de Utrillas 

á Zaragoza por nombramiento de 29 de Febrero de 1904.
Ascendido á Ingeniero Jefe de Material y tracción del mis

mo ferrocarril en 6 de Octubre de 1904j cuyo cargo desem
peñó hasta 30 de Junio de 1906.

Director de los talleres de fundición y construcción de 
maquinarla ¿e D. Ramón Mercier,.de Zaragoza, durante un 
año y cuatro meses.

Ingeniero consultor de la Sociedad Saltos de agua del 
Huerva y del Jalón- 

Representante y receptor del material de las Sociedades 
eléctricas reunidas de Zaragoza.

Ingeniero segundo auxiliar del Director de dichas Socie
dades, desde el raes de Noviembre, de 1906,

Propuesto, por tres vo te  contra des, para la Cátedra de 
Física industrial, segundo curso, de la. Escuela de Ingenie
ros industridíes de Bilbao.

D. José Elgarresta Legórburu, Jefe de Material y tracción 
de la Compañía del ferrocarril de Salamanca á la frontera de 
Portugal, desde Junio de 1906 á igual fecha de 1907.

Ingeniero agregada á ios talleres de D. Javier Luzuríaga 
(San Sebastián) durante cinco meses.

Autor y director de varias obras de cemento armado sis
tema Hennebí que.

Autor del proyecto y director de las obras de instalación 
dé turbina, dín*mo y demás material eléctrico para el alum
brado de la villa de Andoaín.

D# Guzmán de la Vega Revuelta, Ingeniero de Material y 
tracción de la Compañía del ferrocarril de Bilbao á Portuga- 
lete durante trece meses.

Inventor de una máquina moldeadora de pan patentada, 
construida bajo su dirección, y que funciona con resultado 
satisfactorio en la Sociedad anónima Harino-Panadera de 
Bilbao.

Inventor de otras dos máquinas patentadas relacionadas 
con la industria de panificación, 

j Ingeniero Director de la fábrica que en Arrigorriaga po- 
‘ see la Sociedad Papelera Española durante dos años,
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Ingeniero Directo? de la Sociedad arónima Productos para 
pulimento, de Bilbao.

Verificador de contadores de agua en la provincia de Lo 
groño.

Profesor interino de Tecnología mecánica, primero y se 
gundo curso, de la Escuela de Ingenieros Industríales de 
Bilbeo durante cinco meses.

D. Francisco Bordas Domingo, Agente auxiliar agregado 
¿ los talleres de la Compañía del ferrocarril del Nort¿> eu 
VaPadolid desde 13 de Julio de 1904 hasta 1.° de Febrero de 
1905, que pasó con igual cargo al depósito ds San Andrés, de 
la misma Compañía.

Autorizado en 11 de Abril del mismo año para prestar ser
vicio como fogonero.

Autorizado en 6 de Octubre ds 1906 como maquinista para 
conducir trenes, continuando en este servicio hasta 18 de 
Diciembre de 1907, en que se le expidió la correspondiente 
certificación.

Ingeniero de los talleres de construcción do máquinas j ie  
Planas, Flaquer y Compañía de Barcelona durante tres años 
y nueve meses.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

dirección general £ui A dm inistración.
Vacantes los cargo-; de C.vetado--es de fondos municipales 

de Gronollers (Barcelona). Sanlúca .-1 de Barramedfl, Alcalá 
de Irs Gazules (Cádiz), T»>r -eíavega (Santander) y Zamora, se 
anuncian concursos para provee? dichas plazas, por término 
de trein ta días, conforme previene el art. 29 dai Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900. durante cuyo plazo oodrán pre
sentar las instancias ante esta Dirección gene: al los aspiran
tes que las deseen solicita?, si, reuniendo las condicionas 
determinadas en el ari. 25 del Reglamente de re fír^ rc» , hu
bieran presentado los documentos mencionados en 3.a circu

lar del 22  del mismo mes y año; considerándose llenado este 
requisito si los solicitantes tuvieran los documentos de con
cursos posteriores á 1& Real orden de 30 ele Agosto da 1899, 
de conformidad con lo aprobado por este Centro directivo 
con fecha 1 .° de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las in s
tancias en esta Dirección general, acompañadas de sus t ítu 
lo» originales ó testimonios en forma legal, con copia de los 
mismos, en el papel sellado correspondiente, que permita la 
devolución, previo cotejo, y diligencias de conformidad, y 
una relación de sus méritos 7  servicios, si pretenden que la 
Corporación aprecie detalladamente todas y cada una de sus 
condiciones administrativas; bastando, en caso contrario, 
con los antecedentes que formen su expediente personal para 
expedir la nota expresiva de los mismos que establece el p á 
rrafo 3.° de! art. 29, al principio citado; llamándose, por ú l
timo, la atención sobre lo resuelto en la circular fecha 23 de 
Abril de 1904, inserta en la G a c e t a  b e  Ma d e id  de 28 del 
mismo mes.

Madrid 7 de Noviembre de 1908.:= El Director general, 
P. D», Martín y Bernal.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección d e  H id ro g ra fía .
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, c& rte, de
rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

(Continuación).
OCÉANO ATLANTICO DEL ESTE 

A M e a *
B ahía  de L ü d e ritz .—P ro x im id ad es  de P o r t  Roberfc.— 

B alizam iento .
Aví8 aux Navigaieurs núm . 30711,745. París, 1908. 

Núm. 913 .—En la entrada de Port Roberfc, bahía de, L ü 
deritz, se fondearon provisionalmente las siguientes boyas:

a) Una boya negra de hierro, con m ira esférica negra, en
9 metros de agua, á 412 metros al S. 78° W . da la punta Sur 
da la isla Pinguin.

b) Una boya negra da hierro, con mira esférica negra, en 
9 metros de agua, á 220  metros al S. 57° W . de la misma 
punta.

e) Una boya blanca, con mira esférica roja, en 10 metros 
de agua, á 835 metros al N. 6o W . de la baliza Lüderitz si
tuada en la isla Haiñsch. Esta boya se pintará más adelante 
de rojo.

Se pasará por el Sur de las boyas negras y por el N. de la 
boya con m ira roja.

Situación aproximada de la baliza da Lüderitz: 26° 38' 15'' 
S. y 21° 22' 08" E. (15° Q9r 48r E. de Gw.)

Carta núm . 151 ds la sección IV.
Derrotero núm. 29, pág. 137.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE
E s t a d o s  U n id o s *

P u e r to  de Cayo H ueso*—C anal p r in c ip a l.—D rag ad o  
d e  bajos.

A ví8 aux Navígateurs núm, 308¡1,750. Farís, 1908.
Núm. 914.—a) El bajo en 7‘5 metros de agua, situado á 

unos 75 metros al S. 20° W . de la baliza del Triángulo Este, 
quedó con 9 metros de agua encima en bajamar media.

b) El bajo en 7 2 metros de fondo, á unos 260 metros al 
N. 15° W . de la baliza del Triángulo Este, se dejó con 10l5 
metros de agua en bajamar media.

c) El b&jo en 5T metros de fondo, ¿ unos 800 metros al 
N. 4o 30r W . de la baliza antes citada, quedó con 9 metros de 
agua en bajamar media.

d) El bajo en 6*5 metros de agua, á unos 1.200 metros al 
N. 24° W . de la baliza citada, se dragó á 10 5 de fondo en ba
jam ar media. (Avisos números 165 y 255 de 19C8).

Carta núm. 539 y plano núm. 496 de la sección IX.
Derroteros números 7 y 8 , fascícula 1 .a, pág. 21.

(Continuará')

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Septiembre último, que se publica 
en la Gaceta de Madeid y en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 0.a de la Beal orden fecha 28 de Febrero de 1895.

T r a í a ®

B U Q U E FECHA PUERTO PUERTO FECHA Número Cantidad Cantidad Resultado
ó número del manifestada. d e c l a r a d a . del despacho.

Tone visado
da da da del OBSERVACIONES

Oían. NOMBRE laje. consular. procedencia. destino. la llegada. manifiesto. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

V apor. , .  
Idem . . . ,

Amhatiellos.................................... • . . . , 99"J Núm. 117..,. Theodcsia ... Málaga........ 1 25 Mayo 
7 ídem.......

389 2 0 0 .0 0 0 2 0 0 .0 0 0 2 0 0 .0 0 0 a
María (T do del Trous^atel . . . . . . . . . . ■ 1 .S0C) Idem. . . . . . . , Buenos Aire;3 Gijón........... T.do 57 135.533 135.533 135.533 >

335.533 335.533 335.533

C E M A D A

Vapor. . .  
Lancha'..
Idem ___
Idem . . . .

Rosario .. . 351 10 S8p t . . . . . Mazagán.. . .  
G ib ra lta r...

H uelva........ 18 Sept........ 723 1 0 0 .0 0 0 1 0 0 .0 0 0 98.750
13.720
15.680
19.600

Ana .......................................................... 11 14 ídem....... A lgeciras... 
Idem ............

14 ídem....... 1.823 13 860 13.720
Cía-tal i n a . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 14 ídem ... . . Idem ........... 14 ídem ... . . 1.824 15.840 15.680

19.6001 de Mavn . ..................... .. 11 14 ídem........ ídem . . . . . . . Idem........... 14 ídem .. . . . 1.825 19.800

149.500 149.000 147.750

C E I T E I i ©

V a p o r .. , Theseus. ......... ( .
¡|

599; Nútyi. 197. ■ Amberes . . . G ijón.. . . . . . 7 S ep t, 119 192.280 192.250 192.184
í¡

9

M A I Z

V a p o r .. . 
Idem . . . .  
Idem • . . .

P. deS atrustegu i................................... 2.718
2.206
2.027

1 A gosto...
25 Julio.......
4 A gosto...
8  ídem.......

Núm. 350...

Buenos Aires
Idem ............
Idem ...........

Barcelona.. .
Idem ...........
Idem ...........

22 Agosto... 
25 ídem .. . . .

1.048
1.063
1.145

207.000
1.248.000 
1 .0 0 0 .0 0 0

825.000 
43.500

2 0 0 .0 0 0  
93.281

1.450.000
7.000
5.000 

500.000
1.450.000 

14.300
1.500

98.000 
23.700
1 0 .0 0 0  
2 0 .0 0 0  
,4.976,
2.500
4.000
2.500

90.000
50.000
30.000
1 0 .0 0 0  
30.000

203.780
1.228.859

990.797
823.054
43.500

2 0 0 .0 0 0
93.281

1.450.000 
6.930 
5.000

500.000
1.450.000 

14.157
1.485

96.725
23.700
1 0 .0 0 0
2 0 .0 0 0
4.926
2.475 
3.960
2.475

90.000
50.000
30.000
1 0 .0 0 0  
30.000

196.476
1.170.422

978.599
821.654
44.000

198.172
93.462 

1.401.110
6.930
5.000

486.286
1.467.257

14.157
1.485

97.155
23.463 
9.900

19.800
4.903
2.475 
3.960
2.475 

88.650 
49.250
29.550 
9.850

29.550

Argentino ................ • .........«................ .
a

Brasileño................................ ............. 14 Sept........
a

Idem . , . .  
Idem . . . .

Cádiz. •. • • ...................... • • • ................ 3.667
775

Idem . . . .  . . .  
L iverpool... 
San Nicolás.
Idem ............
Salina . . . .

Idem t . . . . . . 17 ídem....... 1.164
52

3>

Cecilia....................... ............................. A vilés.. . . . . 17 ídem.......
a

Idem . . . . Yoshepa A ntoni........ f . . . . .................... 96 $ Ribadesella.. 
Idem ............

24 A gosto... 
26 ídem........

T.do 6 
T.do 7

151
836
386

a

Idem 1 . . . Joven A urelia .............. ....................... 54 »
Idem •. • • T revethoe.. • • .......... ............................... 1.573 21 A gosto... 

12 Sep t. . . . .  
29 Agosto... 
12 ídem.......

Idem ............ 16 S sp t........
a

íd em . . . . Leudar G andes*..................................... ...... 998 Marsella. . . .  
L iverpool... 
Buenos Aires
Sulina.........
M arsella.. . .  
Idem

V alencia... .  
C oruña.. . . .

15 ídem .. . .
>

Idem . . . . Leonora............... • . . ........................... • • 1.386 4 ídem........
»

Idem ..... B rasileño  . ( • • . . . • 2.028 Vigo.............
S antander..  
A licante. . . .

7 íd em -----
7 ídem........

603
542
388
394
82

>

Idem ■ ... Trevethoe ............................................... 1.573 21 Idem ... . .
*

Idem....... Macarena ................................................... 669 2 Sept........ 9 ídem........
a
a

Idem « ... Torre del Oro ................................... 819 9 ídem .,. . . Idem .......... ..
Denia . . . . . .

15 ídem.......
Idem . . . . Gabriel R íu s . . . . . . . . . ........ .................. 382 5 ídem....... Idem. • • • • . . 17 ídem .. . . .

a

Idem . . . . Bellver .................................................. 788 8 Idem....... Idem. . . . . . Palm a.......... 10 ídem........ 104
115
117

a

Jabeque. Corazón de Jesús ..................................... 42 Sin fecha... Idem ... . . . Idem ............ 22  ídem........
a

V apor... Bellver ............................. ................ . 788 21 Sept........
19 A gosto... 
5 S ep t.. . . .

Idem............ Idem ............! 21 ídem . . . .
a

Idem •«. • Aznalfarache..................................... •••« 746 Idem............1 Cartagena . .  !
Idem............
Idem ............

26 A gosto...
8  Sept........

16 ídem........

425
443
457
469

a

Idem.« .. Ville de Tunis.. . ............................... 1.071 Idem ...........
a

Idem. . . . Torre del Oro . .  ................................... 819 9 ídem....... Idem............
a

Idem. . . . Ciérvana....................... .................. 821 16 ídem.. . . . Idem ............ Idem . . . . . . .  !24 ídem........
a

Idem. . . . Beliá ...... ................................ ................. . 773 25 A gosto,.. 
4 S ep t.. . . .

10 ídem.......

Amberes.. . . Bilbao. • • . .  * \30 A gosto... 
9 Sept........

1.151
1.193
1.232
1.237
1.268

.a

Idem. . . . Cockerill ............................... « . . . ........... 1.531 Idem ............ Idem........ ...
a

Idem . . . . Theseus.. .  . .  . .  . ................... 592 Idem............ Idem ............ 15 ídem........
a

Idem . . . . P. Elisabet. . . .  •. ...................... 1.540 11 ídem....... Idem .... . . . , Idem . . . . . . . 16 ídem .. . . .
a

Idem ___ H elios...............  ...................... 1.268 17 ídem........ Idem............ Idem............ !22 ídem........
a
a

f 7.420.257 7.385.104 7.255.941

Madrid 26 de Octubre áe 1908.=E1 Director general, José Valdés,
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MINISTERIO RE LA GUERRA
Establecim iento Central de los Servicios 

ad m in is tra tivo -m ilita res .
En virtud  de lo dispuesto por R^al orden de 24 «te aposto  

últim o, el día 28 del actual, i  las once de la mañana, m  ce
lebrará en la Dirección de este Establecimiento, m£~o m^el. 
cuartel de los Docks (salle del Pacífico), una subasta pública 
con objeto de adquirir 91.200 metros de lienzo p a ^  .ábsnas 
y 21.160 metros de igual tei& p&rá fundas de cabeza ^¿.r^el 
servicio del m aterial de acuart&lámienio, con estrír.\* uaje- 
ción á la ley de 14 de Febrero da 1907 y  disposición o? com
plementarias y á los pliegos da condiciones aproW-'uy por la  
Superioridad, los cuales se hallan de manifiesto en de
pendencia todos los diás laborales desdólas ocho las
trece.

Las proposiciones, extendidas m  el papel timbra? * res- 
podiente, se «justarán en su redacción al modelo qi-. •• con
tinuación se inserta y serán firmadas por sus autora: ó re
presentantes con poder bastante*, y deberán p r e s e n ^ e n  
pliegos cerrados, acompañados de la  cédula pers . :.&í, del 
resguardo de garantía que proceda y del recibo de csm ri bu- 
ción que acredite la condición industrial del propononte.

Madrid 7 de Noviembre de 1908.=E1 Director, Norberto 
Yigueira.

Modelo de proposición.
D. vecino de .....* habitante en ...... calle de . nú

mero ...... con cédula personal que exhibe, núm. .. ente
rado del anuncio y  pliegos de condiciones para la &s.quisi- 
ción por medio de subasta púb ica de 91.200 metros hmzo 
para sábanas y 21.160 psra futidas de cabezal del sery vúu de 
acuartelamiento, se compromete á sum inistrarlos si precio
de ..... pesetas  céntimos (en letra) el metro I ?£.*»&i de
lienzo para sábanas, y á  pesetas céntimos (e  ítftra)
el de fundas.

(Fecha y firma; del proponente.) S~ d>3

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
P u erto s .

Visto el expediente y  proyecto tram itado en esf t V  erno 
civil, á instancia da D. Juan de ÍHondo, vecino de O > roa, 
que solicita de este Ministerio autorización pan* >\p ^har 
terrenos marismosog en la margen izquierda ds  ̂ ■ la de 
Ondárroa, con sujeción ai p r e v e o  suscrito por el í -ulero
de Caminos D. Luis de Gamma eu A bril de 1905, cor* vsfcino' 
i  coB^trucc'ó^ de to leres, &lm£.eene&, habitaciones é .nver- 
nadere de lanchas de pesca:

Resultando que el expediente La sido instruido cr-:. arre
glo i k - ¡  prescripciones da i a Instrucción da 20 de u ;osto 
de 1883 y i  la de7a L y de Fuertes de 7 de Mayo de 18K'*, con
tra  euy¿ petición f-ím uiaron oposición durante el período 
inform ativo D. José A ba, por entender se le perjudicaba en 
una tw-vidumbre dt= agua. potable; el Alcalde de Ondirroa y  
la Cofradía de Mareas tes de esta v illa , por estimar q u ••• ai te 
rreno objeto de te concesión es necesario para las embarca 
dones que no estén en serv id o  activo; las oposicior fue
ron refutadas por el peíickiivnrió, conceptuando qu<é k ;í>s de 
lesionar intereses locales se beneficiaban con los do con 
cesión. También se presentó instancia por D. José . i¡uín 
Eizaguirre solicitando que siendo m arlárnosos los t->* /anos 
que tratan da ocuparse fcwrsn sacados á subasta púb; -oa:

Resultando que el expediente sido informado pee :odas 
las entidades llamadas á intervenir, y por la  Sección d.a del 
Consejo do Obra* públicas, ;a que informa en sentido -*«e que 
pueda otorgarse la autorización solicitada, siempre .. ae el 
concesionario sa adapté al informe y plano de la JetV.v u ra de 
Obras púb icas de esa pruv neis-, de 13 de Agosto de 1967, pre
via la aprobación por usta Superioridad del proyecto refor
mado, adaptado al expresado informe:

Considerando qué las oposiciones formuladas dejarán de 
tener fundamento con 1& aprobación dd' proyecto reformado, 
reduciendo la superficie pío-tandea á 1.603 12 metros* cua
drados de terreno representado en el plano que acom u  na a l 
informe de la Jefatura:

Considerando que ios terrenos 'objeto de la  cc-aer,v ón no 
son márismosos y sé háPaú c mphndidos en la zona m aríti
mo terrestre a que se refieren los’ártíeulos 1.° y 2 .°  de la ley 
de Puertos, y por tanto, no ¡madeja ser subastados;

D¿ conformidad con k. casi totalidad de los informes emi
tidos, y con lo propuesto por 1 & Sección 3 .a del Consejo de 
Obras 'públicas y es?a Dirección general,

S. M., el R«y (Q D. G-.) ha dispuesto se conceda á D. luán  
de Irlóndo la autom ación :s<*lieitiida, con sujeción ai c úmu
lo 50 de la ley de Puertos vigente, siempre que por d  conce
sionario sean aceptsdaá "as prescripciones siguien&ra:

1.a So autoriza á D. Jc-m de Iriondo par*. aprovechar- 
1.603 12 metros cuadrados de terreno es la  zona mt..dtim o- 
terrestre sito en la margen izquierda de la ría  de Gniárroa, 
aguas arriba del puente de la carretera de Ondárroa á Mé
trico, que cmza dicha v ía , con destino á construcción ck. v i 
viendas, talleres y  almacenes, siempre que por d  peticiona
rio se presente el correspondiente proyecto reformado m  el 
plazo m  tres me*es, adaptado al infórme y  plano de h- Jefa- 
lura de Obras públicas de 13 de Agosto de 1907, requisito in-

p'rr? d^r principio á las obr*s,
2 .a Las obras se ejecutaran con arreglo al plano suscrito 

por el Ingeniero D. Juáa F guid iía , por lo que afcetim á su 
situación, y con arreglo al proyecto filmado por D. Luis Ca
ntiña por lo que afecta á su cons|rucción, bajóla inspección 
y v%h&nd& úe la Jefatura de Obras públicas ó del facultati
vo sufraherno en quien delegue, que las replanteará, levan
tando acta por'triplicado para soineterlás á la aprobación de 
la Superioridad. De estos tres ejemplares uno quedará en la 
Dirección general de Obras púbíifeas, el segundo se entrega
rá al concesionario, y «1 tercero se archivará en la oficina de 
Obras públicas-de A lava y Vizcaya.

3.a Darán principio1 los trabajas dentro del plazo do seis 
mese;í, á partir Je U  publicación^de esta concesión en 3a Ga- 
c k ta  d e  M ad b id , y  deberán term inarse en el de cuatro años, 
condados é p artir de la misma fecha.

4 .a Antes de dar-'prlnísipi-.; á las obras deberá e1 concesio
nario depositar en ia G«>ja general de Depósitos de Madrid ó 
en su sueurs&i de Viz-^ya/á dbposición del Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, la cantidad de 574'35 pesetas, á que as
ciende el presupuesto g'-'nnral de las obras presentado. Dicha 
fianza s«rá devuelta al concesionario terminadas que sean las 
obras y aprobada el acta de recepción definitiva.

5.a Te-m nad^s las ebr^s, se procederá per el Ingeniero 
M ki do Obi>.& i¡úu.-i.iías ó facultativo subalterno en quien de
legue al reconocimiento y recepción de las mismas, y si de la 
confrontación re s u lta r^  estar en buen estado y  con arreglo
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á las tete*? ates de esta inserción, procederá á levantar el acta 
corr»’‘!po&r¿*ente por triplicado A estos tres ejemplares se les 
dara f,í mteiao destino que á los ejemplares del acta de re
p te n  o.í conforme á lo consignado en la cláusula 2.a de esta
cone-hteic

6.* ISsta concesión se otorga á título precario, dejando á 
salvo e i derecho-de propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas Jas prescripciones de la ley general de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877 y á la especial'de Puertos de 
7 de Marzo de 1880, siéndole aplicable el Reglamento para la 
ejecución de la ley de Accidentes del trabajo, aprobado^ por 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, así como cuantas dispo
siciones de carácter general puedan dictarse en lo sucesivo 
acer** r  materia da que se trata.

7 a illa de cumplimiento de una cualquiera de las
cono** i * i preinsertas ó de las que de ellas se derivan dará
lug? ~ iudfkd, y llegado este caso, se procedrá como
mej  ̂* »■ i á los intereses públicos.

Lr v * R mi orden, comunicada por el Exorno. Sr. Mi-
nist í lento, digo á Y. B. para su conocimiento y efee- 
tos r, j <6ates. Dios guarde á Y. 8. muchos anos. Madrid
28 á' y e de 1908.=E1 Director general, A. Oalderón.=
Sr. ? i íí‘*or civil do la provincia de Yizcaya.

Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.
Yiatfi k  lactancia promovida por la Compañía del Tran

vía urban-3 de Bilbao en solicitud de concesión de un tranvía 
eléctrico en Bilbao, dividido en dos secciones: 1.a Enlaza en 
la calle m  Fernández del Campo con las vías existentes; si
gue por 1» plaza de Ariquibar y Alameda de Rec&lde hasta su 
e n c u b ro  con la calle de Lersuudí. 2.a Enlaza con la Gran 
Yía de Lépm de-Haro con las vías existentes, recorre la Ala
meda de zar redo hasta el cruce con la calle de Heros y ra 
mal i  te plaza del Mercado por la calle de Qruet <; esta Direc 
ción g e n e r a l  ha dispuesto que se anuncie en la G a c e t a  d b  
Mad«x» ? u el Boletín oficial de la provincia de Vizcaya la pa 
ticiór Luiteada para que puedan presentarse otras con objeto 
de mejorarla, acompañadas de sus correspondientes proyec 
tos y ag u a rd o s de constitución de fianza en el término de 
un ux®$} atado desde la fecha en que los anuncios se publi
quen, coa arreglo á lo dispuesto en ©1 art. 81 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigen
te ley de ferrocarriles.

MfOrd 1 ie Noviembre de 1908. =  El Dir3ctor general, 
P. O., R tordo Serantes.

Servicio C entral H idráu lico .
limo, Er.: Yista la necesidad de atender con urgencia al 

estuúte :k im obras de defensa de las poblaciones ribereñas 
del rte ¡:soguera-Pallaresa, trabajo que se ha de realizar en 
parte ea t.n\ión de los de la Jefatura de Obras públicas de la 
provmck de Lérida en cuanto se refiere á varios trayectos 
de la o rn e a ra  de Balaguer a la  frontera francesa;

8. M, al Rey (Q. D. G.), de acuerdo con esta Dirección ge
neral de conformidad con el Servicio Central Hidráulico, 
ha to ld o  h bien disponer que se aumente la consignación de 
indos' clones de la División hidráulica del Ebro en la 
can vi 'r - ‘lí 3.000 pesetas, destinando á dicho efecto aquella 
can'H í»p -JA amánente disponible da! crédito del capitulo 
9.°, , - °, concepto 5,°, del presupuesto de este Ministerio;
debte -k revenirse al Ingeniero Jefa de la División que este 
aum *■ ^ ; destina exclusivamente al estudio de las citadas
obra;, a* ctefonsa.

De ordcoi del Sr. Ministro lo comunico á Y. I. para su co- 
nocÍBiiento y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 da Noviembre de 1908.=E1 Director general, Abilio 
-Calderón ,=Sr. Ordenador de pagos po? obligaciones de este 
Ministerio,

Carreteras.
El*. vi otud de lo dispuesto por Real orden de^8 del actual, y 

•eumiddlrí todos los requisitos que previene el Real decreto 
•de 8 k  ’& i de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día U? del próximo mes de Diciembre, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la sección 2.a 
de la carretera de Hellín á Ballestero, provincia de Albacete, 
cuyo : •.’CiiVt puerto de contrata es de 184.799*51 pesetas.

La arabas** m celebrará en los términos prevenidos por la 
Instruedón de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la D i^cdón general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifles 
to, conocimiento del público, el presupuesto, condicio* 
nes y plnnoa correspondientes, m  dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en.el Negociado correspondien
te dú  Min tetarlo de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde k  dte do la fecha hasta las trac© del día 14 de Diciem
bre p^éxüüo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, on los mismos días y horas.

proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel > k ¿ io  de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, i  \¡% csr&fcídad que ha de consignarse previamente como 
g»raj¿*k para tomar parte en la subasta será de 9.250 pese 
tas. r metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
lesW k ‘X lanado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debmidfc &¿?ómpañarse á cada pliego el documento que acre
dite u^b'-r realizado el depósito del modo que previene la re
f e t o  x^-';;iAC<?ión.

En vi xxo k  que resulten dos ó más proposiciones igua
las, sv: procederá en el acto á un. sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre ’ de 1908.= El Director general, 
.A. Calderón.

Modelo de proposición.
D N N,, vecino ele   según cédula personal núm .

■ enfeto  Lú anuncio publicado con fecte* 9 de Noviembre ul
tim e. y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
•adjud-xacAÓn en pública subasta do las obras de la sección 2.a 
do la s&r^tera de Hellín á Ballestero, provincia de Albacete, 
se eoirrprcvrnete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con sujeción á les expresados requisitos y condicio
nes, iKíf k  cantidad de .....

(Aoul proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa v 11^ámente el tipo 'fijado;' pero advirtiendo que será 
4es*kh&d* toda propuesta en que m  se exprese determinada" 
•mente .U cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por hr (¿xu:- m compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, «Jd -ynm toda aquella en que m añada alguna cláusula.)

{Fecha y firma del proponen!**) S—154

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Noviern* I 
bfe de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 19 del próximo mes de Diciembre, á 
las once, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de ios trozos 2.® y 3.° de la sección de Yillarrobledo á 
la Ossa de Montiel, en la  ̂carretera de Yillarrobledo á la de 
Almagro á Alcaraz, provincia de Albacete, cuyo presupuesto 
de contrata es de 209 303 08 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1« 
Dirección general de Obras públicas, situada en ©1 local qu« 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier 
no civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde ©1 día de la fecha hasta las trece del día 14 da Dieiem 
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles do la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ©£ 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10.500 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse ¿ cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1908 .=E1 Director general,
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 9 da Noviembre úl 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen par* k  
adjudicación en pública subasta de los trozos 2 ° y 3.° de la 
sección de Yillarrobledo á la Ossa de Montiel, en 3a carretera 
de YÜJarrobledo á la de Almagro á Alcaraz, provincia de 
Albacete, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á las expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula<) 

(Fecha y firma del proponente.) S—155

!n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, y 
cumplidos todos lo* requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 19 del próximo mes de Diciembre, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
3.° de la carretera de Alicante á la de Orihuela á la de Torre- 
vieja á Balsicas, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de 
contrata es de 106,744*62 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y m  Gobier
no civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
áel Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y stete del día 14 de 
Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.350 pese 
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igualan, 
m procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre d© 1908.= El Director general, | 
A. Calderón. !

Modelo de proposición. 8
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. *...., i

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Noviem
bre ultimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons- ] 
trucción del trozo 3 ,0 de la carretera de Alicante á la de Ori- ! 
huela & la de Torrevisja á B&isic&s, provincia de Alicante, se ! 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, i 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- ; 
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor&ndc* 
lis* y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula. ’ 

(Fecha y firma del proponente.) S—156

En virtud dx lo dispuesto por Real orden de 2 de No
viembre de 1907,. j  cumplido? todos Ls requisitos que previene 
el Real decreto de 8 de Enero de 1898, esta Dirección general 
ha señalado el día 19 de) próximo mes de Diciembre, á las 
once, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción del trozo 8 0 de ia carretera da Ycn^a del 
Obispo á Cabreros, provincia d* Avila, cuyo p resupuso  

| de contrata m de 302.354‘45 pesetas.
I La subasta so celebrara en los términos prevenidos poe h  

instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante \¿ 
Dirección general de Obras públicas, situada en el looru que 
ocupa el Ministerio de Fomento;: hallándose de maní fies tu, 
para conocimiento dol público, el presupuesto, condiciones: j 
planos correspondí entes, en dicho Ministerio y en el 
civil‘de la provincia do Avila.

Se admitirán proposiciones m  el Negociado- eorrt^pou-úieii" 
te del Ministerio de Fomento, ¿n las horas hábiles do oficina, 
desde el día de la fecha hasta las itrece del día 14 d* Dbusm 
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de Id Penín
sula, en los lirismos días y horas.

Las proposiciones, so presentarán ©u. errados, ík
i papel sellado de la clase lL a, al i i -Si ‘¿v- r j

y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan 
tía para tomar parte en la subasta será da 15 200 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de qus resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 9 de Noviembre de 1908.=K i Director general,
A. Calderón.

Modelo de proposición •
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Noviembre 
úlisimo, y de las condiciones y requisitos que, se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de const.-uc • 
ción del trozo 8.° de 3a de Venta del Obispo á Ge-
breaos, provincia de AvUa.. se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas cor. estricta sujeción á los ex- 
presados requisitos i  condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado' pero advirtiendo qVü será 
desechada toda propuesta en que, no se exprese determinada* 
mente la cantidad, en peseta? y céntimos, asenta en letra} 
por la que se compromete el p.roponente á la ejecución de laa 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—157

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayo 
de 1908, y cumplidos todos Jos r< qubbos- que previene el Real 
decretes de 8 de Enero d© 1896, esta Dirección genera] ha se
ñalado el día 19 del próximo mes de Diciembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subaste de las obras de cons
trucción del trozo L° de la c a r re a  ¿ de Higuera la Real A 
Encinasola, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de con
trata es de 70.493 80 pesetas.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por 1* 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante lt 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Badajoz.

S© admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ch
ema, desde el día de la facha hasta las trece del día 14 de 
Diciembre próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto moú«- 

y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
firan íía  para,tomar parte en la subasta será de 3.600 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el doctimento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro-posiciones igu&ka, 
m procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre da 1908,= El Director general, 
A. Calderón.

M ótela de propositóte'
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm*

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Noviembre úl
timo, y de las codidiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 1.° de la carretera do Higuera la Real á Eaguasóla, 
provincia de Badajoz, se compromete á toma? á su cargo la 
ejecución de las mismas, con astricta sujeción á los axpre 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el' tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la* 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propononte.) S—158

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, y 
mmplidos todos les requisito* que previene ai Real decreto 
ie 8 de Rti*ro de 1896, esta Dirección general hn ?eñt*.lado 
*1 día 19 del próximo mes de Diciembre, á las trece, para 
la adjudicación rn pública subasta de tes robras del trozo 2.° 
le la carretera de Envíes; & á Cerezo de Riotteón, m -ñu^ia. 
i© Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 232.219 73 
pesetas.

La subasta se celebrará m  los término* prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas» situada en el local o no 
ocupa el Ministerio de Fomento: ha! i dudóse de manifieste, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
? planos correspondientes, e» dicho Ministerio y m  el Gobier
no civil de te provincia ds Burgos.

Se - admitirán proposiciones on Negociado 
Alante del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de te fecha hasta las trece de] dia 14 de 
Diciembre próximo y en iodos los Gobiernos civil a* la 
Península, en los mtenw días y hon*s.

Las proposiciones se presentarán an pliegos cerrados, en 
revpel sellado de la «lase 11.a. arreglándose al adjunto moríalo, 
i h  cantidad que ha de prerlameru-e como ga-
•knm  para temar parte m  te subasta será de 5 900 pésetes, 
en metálico ó en efectos A* te Deuda oúPlica, tú tipo que ¿es 
está asignado por las ¿*espectsiva;, d i i o n e s  vigentes, de
biendo acompañarse á caite, pliego c). Aoeumento que acredite 
habar realizado ai depteúio ctel modo que previene te referida 
Instrucción.

Bn el caso de que resulten dOsS ó más proposiciones xgmiám, 
s© procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 3908. — El Di recto? general* 
A, Calderón.

Motejo de

]), N, N., vítcin..' según n»,u.u.
encerado úe] yubbcu.dc vori ¿y 9 de Novtemblé vj-
Umo, y de ter !•xmcucio.io.es y roq que se exigen-
L *djuuies£>6n en oúMiuo subasta de ted < te í¿m t ozo 2.° 
de la c&mútm* ie  BDvtescs*. & O v a ,, dv Bteti-on, prrvteu*u 
de Burgo.*, • ¡e oomp¡^o.*n*tw:.- u s - r ©•.©«.'"í'ícíosi 
de tes mismas con estv-tes*. sui^ t̂e-u i  Vv .-.> requ.i -
sito* y condiciona po  ̂ te áv

^Aquí te pfapostelo**, qu-;. ó
L./ffi y E ' ¿ . v ^ ’c V;. tu.* •«.'••vi v «5.-:;v.’•.*t»eiiuu qû .-
lesee hada teda u» ^ - 1 < ■"'vprv.sv
úameiiSc Iá >íujh  ̂ ■«> . v,- ^
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pop la  que se compromete el proponente á la ejecución de la  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y fiema del proponente.) S—159

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 14 de May 
último, ? cumplidos todos los requisitos que previene el Res 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se 
Salado q] día 19 del próximo mes de Diciembre, á las one< 
para 1 a adjudicación en pública subasta de las obras del trc 
so 2.° de la carretera de Morella á Alcorisa, provincia de Ca¡ 
telló cuyo presupuesto de contrata es de 87>948‘69 pe3eta¡ 

Ln  y/abasta sa celebrará en los términos prevenidas por I 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante I 
Di’ ^ c ió n  genere! de Qbr&s públicas, sítu&da en el local qr 
oc Apa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifieste 
P' jira conocimiento del público, el presupuesto, condición* 
y glanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Ge 
r £srno civil de la provincia de Castellón.

Ge adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiei 
del Ministerio de Fomento, en les horas hábiles de oficias 

desda el día do la feche hasta las trece del día 14 de Bieiem 
«Tbre próximo, y en todos los Gobiernes civiles de la PenÍE 
nsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, e 
vroa?el sellado de la ctese 11.a, arreglándose al adjunto mod* 
jfc 'y  la cantidad que ha de consignarse previamente como g¡ 
vantía para tomar parte en la subasta será de 4.400 peseta 
«en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 1< 
'•«stá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; d 

hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredf 
haber realisado el depósito del modo que previene la referió 
^Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale 
•se procederá en el acío á un sorteo entre las mismas.

Madrid § de Noviembre de 1908. —El Director genera 
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ....

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Noviembi 
; último, y de las condiciones y requisitos que so exigen p&i 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2 
de la carretera de Morella á Alcorisa, provincia de Castellói 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis 
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con 
diciones, por la cantidad de .....

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorand 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina 
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de h  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula

(Fecha y firma del proponents.) S—160

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Novierr 
bre de 190S, y cumplidos todos los requisitos que previene * 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general h 
señalado el día 19 del próximo mes de Diciembre, á las onc< 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que fal 
tan ejecutar en el trozo 3.° de la carretera de Pedro üb&d 
Villanueva de Córdoba, provincia de Córdoba, cuyo presu 
puesto de contrata es de 120.906 93 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante ' 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qi 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiest 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiei 
no civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondías 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficim 
desde el día de la fecha hasta las trece del día 14 de Diciembi 

; próximo, y en tGdos los Gobiernos civiles de la Penínsuh 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e 
¿ papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto me 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corn 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6 059 pese 
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo qu 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigente* 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre 
<iite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de cpxe resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1908.—El Director venera] 
A . Calderón.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm, .. .

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Noviemb? 
ultimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen par 

£& adjudicación en pública subasta de las obras que faltan ejí 
cute,'- en 1». carretera de Pedro Abad á Yiilanueva de Córelo 
ha, t  roso 3 °, previ ocia de Córdoba, se compromete á toma 
é  su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeeió]
i. los expresados requisitos y condiciones, por la eantida 

.....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorand 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser 
teecshad& toda propuesta en que no se exprese determinada 

i fce&te la cantidad, en pesetas y céntimos^, escrita en letr* 
p t*r la que oe compromete el proponento á la ejecución de Is 
o t ó  osmo toda en que m  añada alguna cláusula

'Feehz y  f in sa  del proponen*©., S—161

En virtud dedo dispuesta por Re* 1 orden de 8 d«l actual, ; 
cu molidos todos: los re q a Luios que previene el Real deeret 
de 8 de Enero do 1896, este Dirección general ha señalad 
el día i % del próAioo mm  de Diciembre, á las once, para 1 
adjudicación en pública suoasta de las obras del trozo 3. 
(ramal aí puente ¿?: Ja Seh*,:] de la carretera denominada d 

Ja de Basa A a Ho tve á C* A ;-és. uro vinel», de Gerona, euyi 
presupuesto de contrata r-s do 403.807'78 pesetas.

.La subasta se c d o imru cl los términos prevenidos por .u 
Instrucción ¿le 11 go rkptiein bre de 1886, en Madrid, ante li 
Dke.ccíóii general do üL¿va.v publicas, situada en el local qxu 
ocupa el Ministerio de Fcmento: hallándose de manifiesto 
para conocimiento de* publica el presupuesto, condiciones ** 
•Jan o? .correspon ó lentes, e:¿ u 'ih o  M is te r io  y en el Gobier
no civil o* le prr*wLucia de Qer ua.

ce admK'rán prouos/.G.:.oiMv.;-; -m. «i ¿.Negociada correspon
diente del Ministerio ca Foxo.eB.to, en las horas haoiJe? de 
oficina, desde fii día de la fecha hasta las trece del día 14 ae

¡ Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
| Península, en los mismos días y horas, 
j Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
| papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose aí adjunto mode- 
[ lo, y la cantidad que ha de consignarle previamente como g&* 
£ rantía para tomar parte en la subasta será de 20.200 pesetas, 
! en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que lea 

está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de* 
¡ hiendo acompañarse ¿ cada pliego el documento que acre- 
| dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
| ferida Instrucción.
| En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
¡ se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
| Madrid 9 de Noviembre de 1908,—El .Director general, 
¡ A. Calderón,
| Modelo de proposición,
I B, N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.

aliterado del anuncio publicado con fecha 9 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.c 
(ramal al puente de la Selva) de la carretera denominada de 
la de Basalú á Rosas á Cadaqués, provincia de Gerona, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 

I con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- 
3 nes, por la cantidad d e .....
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
¡ lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seri 
i desechada toda propuesta en que no se exprese  ̂determina1 
|  damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
3 por la que se compromete el proponente á la ejecución de kw 
1 obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula. 
I (Facha y firma del proponente.) S—162

|  En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Junic 
I último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Reai 
1 decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se- 
|  ñalado el día 19 del próximo me* de Diciembre, ¿ las once 
|  para la adjudicación en pública subasta de las obras dei 
i puente-baden sobre el río Fluvía, correspondiente á la ca 
|  Tretera de Madrid á Francia por La Junquera, provincia d* 
|  Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 9i.909‘01 pe- 
¡ setas.
i La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1« 

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1* 
Dirección general de Obras publicas, situada m  el local qm 
seupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 5 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

1 Se adm itirán proposiciones en el Negociado eorrespon 
] á*snte del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
8 oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 14 de 
| Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de h  
i Península, sn los mismos días y horas.
| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 01 
: o%pel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modela, 

y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 4.800 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes: 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig m  
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 9 de Noviembre de 1908. —El Director general 
|  A. Calderos.
I Modelo de p?oposición.

D. N, N.. vecino ds según cédula personal núm. 
enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Noviembre úl
timo. y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1? 
adjudicación en pública subasta de las obr»s del puente-ba- 
dep sobre el río Fluviá, correspondiente á la carretera de Ma
drid á Francia por La Junquera, provincia de Gerona, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de Jas mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposJción qu© se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente al tipo fijado; pero advirtiendo que ser? 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución d* las 
obras así como too.» aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—163

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, y 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 

| día 19 del uróximo mes de Diciembre, á las once, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de los trozas 2 .° 
y 3.° de la carretera de Baltanás á la de Gamón á Lerma, 
provincia de Püencia, cuyo presupuesto de contrata es de 
122.340*22 pesetas.

La sub&st* se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anta la 

j Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
; ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go- 

\ bierno civil de la provincia de Palencia.
¡ Se admitirán preposiciones en el Negociado correspon- 
| dienta del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
1 oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 14 de 
j Diciembre próximo, y en todos los Gobiernes civiles de la 
jj Península, e n los mismos díss y horas.
| proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
? ps.pel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto mo'ie- 
\ lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
I garantía par& tomar parte en la subasta será de 6.150 pese- 
\ tas, en.metálico ó en ofectes de la Deuda pública, al tipo que 

Je?-stá asignado por las respectivas disposiciones vigentes;
¡ uemendo acompañarse á cada pliego el documento que acre

dita h&b r realizado el depósito del modo que previene la re- 
ferv-iü Instrucción.

En ¿I e so de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1908.=E1 Director general,
A. Calderón.

Modtlo de proposición.
D. N. N. yecú/o d e  según cédula personal núm. ......

er-uívi‘?,'ÍG de! anuncio nublicado con fecha 9 de Noviembre 
uLiuio •/ de )*>;? condicionas y requisitos que se exigen para 
ja adju«¿i¡c&eión en pública subasta de las obras de Jos trozos
2.° y 3.a de la cameter^ de Saltanas á la de Cam ón á Lerma,

provincia ae valencia, se compromete a tom ar a su cargo 
la ejecución de las mism&s, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, &sí como toda aquella en que sa añafia alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—164

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del corriente, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 19 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1 .° de 
la sección de Saucaile á Lumbrales, carretera de Fermosalle 
á Ciudad Rodrigo, provincia de Salamanca, cuyo presupues
to de contrata es de 117.083 96 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Salamanca.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 14 
de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo 
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.900 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse ¿ cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1908.= El Director general,
A. Calderón.

Modelo de proposición•
B. No N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1 .° 
de la sección de Sancelle á Lumbrales, carretera de Ferm o- 
selle á Ciudad Rodrigo, provincia de Salamanca, so compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada^ 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—165

. C**ia«S de Isabel II.

C om isaría R eg ia .
Habiéndose extraviado la certificación núm. 153 del l i 

bro B. a., importante 32 hectolitros (equivalentes á un real 
font&neío), expedida ¿ favor de D. 8erapio Diez y Sánchez 
por la Dirección del Canal de Isabel II, se suplica á la per
sona que la tenga en su poder se sirva entregarla en estas 
oficinas, calle de Alarcón, 3; pues pasados cuarenta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, que
dará nula y sin ningún efecto, expidiéndose otra al in tere
sado en su equivalencia.

Madrid 5 de Noviembre de 190S.=E1 Comisario Regio, J. S. 
de Toca. X—516
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Granada.

P rim e ra  enseñanza .
Tribunal de oposiciones á Escuelas superiores de niñas, dotadas 

con menos de 2,000 pesetas.
Por acuerdo de la Presidencia de este Tribunal se hace sa

ber que los ejercicios de estas oposiciones tendrán lugar en 
la sala de los Sres. Catedráticos de esta Universidad, dando 
comienzo los mismos á l&s once en punto del día en que se 
cumplan los quince, contados desde el siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en la Gaceta db Madbib, á cuyo 
fin se convoca á todas las aspirantes que figuran en la rela
ción publicada en la Gaceta de 27 de Abril último.

El cuestionario p&ra estas oposiciones se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de esta Universidad ocho días antes 
le dar comienzo á los ejercicios.

Las opositoras que dejen da concurrir en el día y hora que 
se les señala no podrán tom ar parte en los actos, así como 
tquellas otras que, al dar comienzo á los mismos, no hayan 
completado su documentación.

Granada 3 de Noviembre de 1908.=E1 Presidente del T ri
bunal, Santiago Hita. P—747

iistrit» tmiveraitario d e  Ualeneia»

T ribunal de oposic iones á  E scu e las  e lem en ta le s  de 
n iñ as  y  párv u lo s  con 825 p ese tas  de  d o tac ión , c o rre s 
p o n d ie n te s  á  este  d is tr i to  u n iv e rs ita r io , y  anu n cia*  
das en  la  «G aceta de  M adrid» de los d ías  28 de  E n e 
ro  y  5 de  F e b re ro  ú ltim o s.
En cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 12 del Regla

mento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se convoca á 
as s&ñoras opositoras ¿ las Escuelas del citado sueldo para 
jue s« presenten el día 28 del mes actual, á las nueve de la 
n&ñana, en el salón de actos de esta Universidad para dar 
comienzo á los ejercicios de opcsición, en cu?o acto habrán, 
le entregar al Tribunal, las que ya no lo hubiesen verifica- 
lo, los documentos justificativos de su aptitud legal para ser 
Ldmitidas á los ejercicios,
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A la media hora da habar incurrido en falta sarán exclui
das opositoras que no se presenten en el lugar, día y 
hora eiUdos, ni aleguen en debida forma causa que, á juicio 
del Tribunal, sea bastante á justifie&r su ausencia.

El cuestionario que ha de servir para los dos primeros 
ejercicios estará de manifiesto ocho días antes de dar co
mienzo éstos.

Talen cía 6 de Noviembre de 1908.—El Presidenta del Tri
bunal » José Sanz A parisi. P—746

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
;MimMáa eonstl¿iiefioiittl Jaén.

Habiendo podido observar en el anuncio de subasta de los 
derechos da consumos de esta capital, inserto en la Gaceta  
d e  Ma d r id , núm. 303, del día 29 de Octubre próximo pasado, 
que la forma en que está redactado puede dar lugar á dudas, 
se reproduce, una ves subsanados dichos errores.

D. Manuel Suca Escalona, Alcalde constitucional de esta 
capital.

Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento de mi presiden* 
cia, en sesión de 19 de Septiembre del año de la fecha, ha 
acordado se anuncie á-subasta, y por término de tres años, 
que darán principio en 1.° de Enero de 1909 y term inarán en 
3L.de Diciembre de 1911, la recaudación de los impuestos de 
consumos de esta capital, bajo el tipo d e -46.869 pesetas 59 
céntimo:, anuales por encabezamiento para el Tesoro, inclu i
dos los alcoholes, aguardientes y licores destinados al con
sumo personal, y 209.737 pesetas 38 céntimos por recargos 
municipales del 120 y 150 por 100, y en compensación da la 
especie vinos, exceptuados los alcoholes, vinos y sal, y 34.364 
pesetas 20 céntimos por alcoholes, aguardientes y'licores, 
que forman un total de 290.971 pesetas 17 céntimos por cada 
anualidad.

La subasta tendrá lugar en las Gasas Consistoriales de este 
Excmo. Ayuntamiento de doce á trece del día que haga 
treinta al siguiente de la.publicación de este edicto en ei pe
riódico oficial que últimamente lo inserta.

La licitación se verificará por el sistema de pliegos cerra
dos, y las proposiciones sarán unipersonales y se formularán 
en papal de la clase '11.a, con sujeción al siguiente

Modelo de proposición -
D. N, N , vecino da . . .  , domiciliado e n    según justifi

ca la cédula personal que acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones bajo las cuales m  subasta el arriendo 
de la cobranza del impuesto autorizado sobrs las especies ta 
rifadas que ss de-tinen al consumo en 1* ciudad de Jaén y su 
término municipal d u ^ n ts  ios tres años ínx3asd',atos, ó sea 
desde L° de iae ro  de 1909 á 31 d8 Diciembre ie  1911, se obli
ga, aceptando las cláusulas establecidas en dicho pliego de 
condiciones, á realizar esta servicio en el tiempo que com 
prende el contrato, por la suma d e  (tantas pesetas, con
signando en letra la cifra que ofrezca por cada anualidad, 
que ingresará en la forma que determina el mencionado plie
go do reediciones).

(Fecha y firma del pro ponente.)
El piiuigo de condiciones y presupuestos se encuentran de 

manifiesto en la Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento 
desdtf la fecha de este-edicto hasta eí día de la subasta, para 
que puedan examinarlos los qus deseen tomar parte en ella.

Jaén 1 de Noviembre de !908.=Manuel Suca.—Por su man 
dado, el Secretorio, Luis-Balguems. S—125

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
tita primeras fntffo&nelA*

CADIZ

D. Enrique Rodríguez Lacín, Jues de instrucción de ests 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ 
Diego Medina Sánchez, hijo de Diego y de Josefa, de veinti
ocho años de edad, de estado casado, natural de Bornos, par
tido de Arcos, provincia de Cádiz, vecino que fué de Bornos 
de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, pan 
que dentro del término de diez días, contados desde el de lí 
inserción de la misma en la Gaceta  d e  Ma d r id , campa 
rezca en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena im* 
puesta sn la causa que contra el mismo se instruyó por e 
delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le pa 
rara el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le decla
rará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori 
dadas y  agentes de la policía judicial procedan á la busca 
captura y conducción á 3a cárcel de esta ciudad, á disposi 
ción de este Juzgado, del expresado rematado.

Da la en la ciudad de Cádiz á 28 de Octubre de 1908.=En- 
rique ftodrígueB.=P. H., Eduardo González. JO—3151

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández da Rodas, Juez de ins 

tracción de esta villa y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza pan 

que dentro del término de diez días, siguientes al que apa  
rezca inserta esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M ad rid  2 
Boletín oficial de esta provincia* se presente ante este Juzga" 
do el individuo que tiró una piedra al tren que conducís 
militares el día 26 de Febrero último, cuyo paradero se ig 
ñora, á responder de los cargos que 18 resultan en sumará 
que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será de 
clarado rebelde, parándole los demás perjuicios que hayi 
lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, as 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura d< 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu 
cido, á m i disposición, á la prisión preventiva de este par 
tido.

Dada en Campillos á 30 de Julio de 1908-=*Alfonso More* 
no .= E l Escribano, Pedro Govantes. JJO—3189

CARBALLINO
D. Isaac Espinosa Lamas, Abogado y Escribano del Juzga 

do de prim era instancia de Carballino.
Emplaza i  Emilio, Secundino, Benigno y Avelino Vázque:

Gómez, hijos y herederos de D. Gumersindo Vázquez Gonzá
lez, vecino que fué de Múdelos, en este Municipio, soltaros y 
ausentes en ignorado paradero, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan en los 
autos juicio declarativo de mayor cuantía, propuesto por al 
Procurador D. Bernardo Castro, á nombre de José Lorenzo 
Fernández, vecino de San Lorenzo da Verga, contra los h i 
jos y herederos del D. Gumersindo, sobre consignación que 
hoy se hace de la cantidad que á los demandados corres pon - 
de percibir del plazo de 1.500 pesetas, por virtud del contra
to de permuta celebrado entre el José Lorenzo y el D. G u
mersindo Vázquez, y sobre que dicha consignación se decla
re bien hecha, los gastos de ella y su anuncio de cuenta de 
de los demandados, y se consigne por escritura pública el ex 
presado contrato de permuta; pues así lo acordó el señor1 Don 
Adolfo Ramos Pérez, Juez de primera instancia accidental 
de este partido, en providencia da hoy, dicisda en dichos 
autos.

Carballino 14 de Agosto de 1908«t=P. D., José Lamas.
X—517

CARTAGENA

D. Manuel Garrido é Ibañez, Juez de instrucción da este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza déla 
Guardia civü y demás agentes de policía judicial do la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. José Calvo se instruye sumario por el delito de hurto 
de ropa y otros efectos, propiedad de José Renda Judo, 
contra Carmen García Tomás, de unes tre in ta  y d ts años 
de edad, de estado viuda, con dos hijos, uno de catorce 
años y otra do oche, natural de K$pinardo de Murcia, hija 
de José García Sabfrtsr y de Encarnación Tomás Sánchez, 
V8tíina que fué de esta ciudad de Cartagena, en a cade 
Muralla del Mar, núm. 37, hoy en ignorado paradero, he 
acordado expedir la 'presente requisitoria por la que, en 
nombra de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q, D. G.),-ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda a 
la busca y captura de referid» sujeta, poniéndola en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz- 

; gado, en las cárceles da esta ciudad.
Y para que se persone en e) mismo i  responder d los car

gos que la resultan en dicha causa so la concede el término 
de quince días, contados desde la inserción de 1& presente en 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma d r id ; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena ¿ ?9 de Octubre de 19G8.=Manuel Ga
rrido é Ibéñez —El actuario, José Calvo. JO—3190

CIEZA
El Sr. D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción 

da este partido, por auto dictado en este día ha declarado 
concluso kü sumario que en este Juzgado se instruye sobre 
parricidio frustrado contra José Berna! Soriano, alias San
tero, acordando por medio de la presente, que se insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia de Murcia y G aceta  de  
Ma d r id , «e notifique á dicho procesado, emplazándole para  
que en el término d-a diez días comparezca anta la Audien
cia provincial de Murcia á usar de su derecho por medio de 
Abogado y Procurador que designará en al acto del empla
zamiento; apercibiéndolo que si no lo verifica se le designa 
rán los que se encuentren da turno.

Cífrza 29 de Catabre de 1908.=Domingo García Marín.
JO—3191

COÍN
D. Federico Frauller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc»

ción de esta villa.y su parlido.
Por 3a presente requisitoria te cita, llama y emplaza para 

que dentro Jal término de diez días, siguientes «l en que apa 
rezca inserta esta requisitoria en la G aceta db Madrid y Bo* 
letin oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de estafa Francisco Fortes Rívas, na tu 
ral de Alhaurín el Grauda, vecino de esta villa,, casado y de 
edad de veintiún años, cuyo paradero se ignora, á responder 
de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; aper
cibiéndole que do no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agento  de la 
policía judicial, pan* que procedan á la busca y captura de 
expresado pracesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido,

Dada en Goín á 28 de Octubre de 1908.=Federico Fruí e r ,=  
El Escribano, Antonio Bonilla. JO—3192

CORDOBA

D. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por.el presente se cita y llama por término de diez dí&s, á 
contar desde su inserción en la G aceta de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, á la persona que se croa dueña de 
tres ovejas cuyas senas á continuación se expresan, las cua 
les fueron arrolladas y muertas por el tren  41 el día 13 de 
Septiembre último en el kilómetro 89v300 de la linca de Eci 
ja, para que dentro de dicho término comparezca ante este 
Juzgado, situado en la calle Góngora, sin número, cop el fin 
de recibirle declaración y ofrecerle el sumario que se in s tru 
ye con tal motivo; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba i  26 de Octubre de 1908.=José Muñoz 
Bocanegra.=.El Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.

Sk&as de las ovejasj»
Tres ovejas grandes blancas, dos de ellas con las dos orejas 

rasgadas y en la oreja derecha una mosca, y la otra oveja en 
ambas orejas una mosca. JO—3193

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio García y Aeosta para que en el término de diez días, á 

í contar desde su inserción en la G aceta de M adrid, compa*
| rezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración 
| inquisitiva y demás diligencias acordadas en el sumario que 
| contra el mismo se instruye por hurto de un reloj, cadena y 
! 5 pesetas; bajo apercibimiento que de no comparecer sera 
I declarado rebelde.
I Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades,
! así civiles como militares y de la policía judicial, procedan 
I á la busca y prisión de dicho procesado, que es de veintidós 
¡ años, hijo de José y de Josefa, soltero, natural de Purchena, 

vecino de Cantoria, de oficio tonelero, el que, caso de ser

habido, será puesto en la prisión preventiva de esta ciudad 
y a disposición de es?>e Juzgado.

Dad» en Córdoba » 28 de Oeíubre de 1908.=José Muñoz 
Bocaaegrs.=¡fl actuario, Teodoairo Fernández.

JO—3152

Doctor D. José Mañea Bocanegra, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por virtud del pr«s*n'te ruego y encargo á todas las Auto
ridades, asi civiles como militares é individuos de la policía 
judicial de ia Nació*, procedan á la busca y captura de un 
hombre de estatura mediana, delgado, con una blusa azul 
suelta, de unos cuarenta y cinco años, sombrero negro ancho 
‘^ . to ó n  oscuro, ex cual sustrajo la noche del 24 del actual’ 
de ia puerta de la casa de la Sra. Duquesa de HornachuelosI 
situada la calle Atfgei de S&avedra, núm. 4, una burra 
pequeña, palo pardo claro, con dos mataduras grandes, una 
en la cria  y otra ea los riñones, carrada, ignorándose si tie
ne ó no marro, y en el case de ser habido lo constituyan de
tenido en l?i cárcel de ests partido, poniéndole á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Córdoba á 29 de Octubre de 1908.=José Muñoz 
Boc.3n?gra.:=H;l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. JO—3194

CORUÑA

 ̂ D. Salvador Go'pa Varela, Juez de instrucción accidental 
de la Corana y su partido

Por* 3a presen tê  llama y emplaza á Manuel Iglesias Méndez 
p -wa que dentro uel termino de ocho días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid , com
parezca en este Juzgado con objeto de ser oído en causa por 

bajo a pereí bi míen so de que sino  comparece será de
clara ío rebelde y le parará el perjuicio á que'haya lugar con 
arregiO'á la ley.

A> mLm-o jíiempo encarga i  todas las Autoridades y agen
tes üü la policía ja d ic to  que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
ciona aO sujeto, pq&'éüdoio, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel de est-.-i parado; y para que dicha busca pue
da tener efecto m  hace constar que dicho sujeto es de las si
guientes señas:

Manuel Iglesias Méndez, de quince años, soltero, jornalero,
¡ hijo de Manuel y Juana, natural y vecino de Coruña, de es- 
| ta tura regular, ojos, c^jas y pelo negros, nariz y boca regu- 
! lares, y viste pantalón negro, chaqueta clara, boina y alp&r- 
| gatas.
¡ Dada en la Coruña á 28 de Octubre de 1908.=Salvador 
j  Golpe.=El Escribano, Florencio Uñaste. JO—3195

I CHIVA

D. Juan F. Loaysa y Reynoso, Doctor en Derecho y F ilo
sofía y Letras, Caballero de la Orden m ilitar del Santo Se
pa ero y de la* de San Juan, San Sebastián v Guillermo, 
Medallas de plata de la Cruz Roja, Palmas cíe Honor de 

i Francia y Centenario da los Sitios da Zaragoza 7 Jaez de 
| primera instancia y su partido*
S E?» virtud dal presenta edicto se anuncia por primera vez 
|  que en expe tiente promovido en este Juzgado y  Secretaria 
¡ de gobierno del infrascrito por D, Ildefonso Antonio Artiz 
|  y Beguerie, Registrado?» que fué de esta villa, con objeto de 
|  que se le devuelva k. fianza que constituyó uara res sondar 
I de su gestión en ©1 mencionado cargo* se ha acordado en 

providencia de hoy insertar este edicto en la G a c e ta  d e  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia cada ssis mases d u 
rante tres anos, ño expresándose los demás partidos en qr.e 
dicho funcionario ha servido por referirse su solicitud úni- 
c&mente á la fianza que corresponde al Registro da Chiva; y  
se cita también á los que tengan que deducir ¿ tales efeeios 
alguna reclamación para que la interpongan dentro del pla
zo de tres años, que comenzará á contarse desde ©1 día de la 
inserción del presente en la G a c e ta .

Chiva 28 de Octubre de 1908.^i:Juan F» Loayia.“ Francis
co Cervera. JO -3196

ECIJA

D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por ja presente, en la causa núm. 63 del año actual por 
hurto de caballerías, y como comprendido en el núm. I.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por igno
rarse su paradero cito, llamo y emplazo al conocido por Juan 
el Chato, que se dice es vecino de Córdoba, con el objeto de 
que comparezca ante este Juzgado para rendir indagatoria 
dentro de ios diez d h s  siguientes ¿ la inserción de esta re
quisitoria; bajo apercibimiento de que en otro caso sará de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades, y de mi parte i es rue- 

| go y ordeno á los agentes da la policía judicial, precedan á la 
busca y captura de dicho procesado, que es gitano y  cono- 

i cido por Juan el Chato, siendo grueso, alto, moreno, de unos 
I cuarenta á cuarenta y cinco anos, algo chato y es tra tan te  

de caballerías, que será puesto en su caso á mi disposición* 
como detenido, en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Ecija á 27 da Octubre de 1998.=Juan M omio.=2 
| José Ferrándiz. JO—3153

FERROL

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de la  
ciudad de Ferrol.

Por 1» presente requisitoria se cita, llama y emplaza « 
D. Jesús CáEás Yáuez, de cuarenta v un años de edad, sol
tero, de oficio velero, vecino de la Is la  de San Vicente, co- 

| nocida también por Insúa, del partido de Ortigueira, y en 
j la ̂ actualidad ausente en ignorado paradero, que es da las 

senas siguientes: estatura como un metro 58 centímetros, 
aspecto robusto, color morsno con tendencia al colorado, 
cara redonda, pelo y bigote poblado bastante cano; viste 

I traje oscuro y gorra de las llamadas japonesas, y al hablar 
| no pronuncia claramente jta últim a sílaba, para que dentro 

d d  término de diez días, á contar desde el siguiente al da la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  Madbid¿ com
parezca ante este Juzgado con objeto de ser oído acerca de 

I los hachos que se le atribuyen en sumario que se instruye 
| por estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro do 
í aquel término le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y por estar decretada la detención del 
I D. Jesús Cazás Yáñez, se ruega y encarga á todas las A uto- 
i ridaies y agentes de la policía judicial que, por los medios 
| de que disponen, se proceda á la busca y captura de aquél,
| poniéndole en caso de ser habido á disposición de este Juz- 
1 gado en la cárcel del partido.
\ Dado en Ferrol á 24 de Octubre de 1908.=Benigno Sán- 
" chez.=De orden de jS. &, José de la Torre* JO—3154
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FUENTEOVEJUN A.

B . José James y-Becerra, Juez de instrueeió¿i de -inm villa 
y  cu partido.

P -r la presente requisitoria se cite, llama y emplaza para 
qu-c- dentro del término de diez días, siguientes al en que apa* 
rezca inserta e?ta requisitoria .en la' G a ceta  dií Madbid y 
Bohiín oficial da esta provincia, se presente ante este Juzgado 
•eí procesado por delito de hurto Francisco Muñoz Cáccres, 
de treinta y dos años de edad, hijo de Antonio y Josefa, na
tural y vecino de los Biázquez, cacado, jomútero, suyo para
dero se ignora, á responder de los cargos que te resultan en 
sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo 
serr. rebelde, parándole los demás perjuicios que
hii -r iogir con arreglo a le?.

- la vez requiero ñ los Sres. Jueces de instrucción, así  ̂ á K? Autoridades civiles y m iim r*; y agentes de la p  ̂jnduc*a!f para que procedan á la busca y captura de procesado, y en el caso de se? habido sea eenduci- áv á luí dfaoosidón, a la prisión preventiva da este partido.
Dada en Fuenteovejuna á 2S de Octubre do 1908.=José Ja - 

m ^ .= S l Escribano, Manuel Pérez. JO—3155

LALÍN
D. Nieasio Blanco Rodríguez, Escribano del Juzgado de 

pvi mera instancia del partido de Lalín.
Cita á Ricardo lleno y o Uiloa, vecino de San Esteban del 

S r mí, Qsi el Municipio de Rocbiro, de este partido, y en la a c
tualidad ausente en ignorado paradero, para que comparezca 
el a 15 del entrante Diciembre, y hora ds once de su maña- 
n : , a la sala audiencia de este Juzgado para asistir á la jun- 
t  ̂ en el j id cío voluntario de tests-mentaría déla

bílidad quedada de José Diéguez, vecino que fué de di- 
eh-. ^rroqida Id Salto, promovido por Juan Dléguez, de la 

Ye s i n dad, y Ramo ti García Buján, como representan
te .gal de su esposa María Msnojo Diéguez, do Santa María 
¿v. Arijos, en d  distrito municipal de Anteo. d*l partido de 
Gíi;a-■•cada, con ¿i fin de qua se pongan de acuerdo sobre la 
ad ilustración del pradal aludido, su custodia y conserva
do  ¡i, y para ¿1 nojuh^irnianto de contaáorvs y peritos que 
li ,y a,, áü proceder a ¡as operaciones divisorias I d mentado 
h-.b-jr; previniéndole que de no comparecer y de no hacer 
uso •;© ¿u derecho en forma le parará el perjuicio á que hu- 
bi:,?c i ligar.

Asi lo acordó el Sr. D. Vicente Leopoldo Naranjo y B*r-
0 ero, Juéz de primera instancia de este partido, por proví- 
¿ . ,.uu& de 31 de Octubre último.

Lu'ín 2 de Noviembre de 1908.=Nicasio Blanco.
JO—121

MADRID-CENTRO
Eq el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

d?. esta Corte y mi Escribanía penden los autos de juicio de- 
c a ativo de mayor cuantía, á instancia de D Juan de la Cruz 
Mi'Dí: edi y Viñotas, sobre cancelación de eargss, en cuyos
1 a. 33 se ha, dictado la sentencia que comprende el encabeza
nte oto y D&rté dispositiva que, copiada a la letra, dicen así:

« Encabezamiento dt la sentencia.—Sentencia. En la villa de
liu ;ú i á 17 do Octubre da 1908, el Sr. D. Felipe Torres Mo
rí la, Ja. as da primera Instancia del distrito del Centro da la 
mi iüky habiendo visto los presentes aute* de juicio declara- : 
ti .a de mayor cuantía, seguidos entre partes, de ia una, como 
de .ulía Ante, D. Juan de ia Cruz Monfredi y Vínolas, mayor 
¿ ccfad, Abogado y vecino de Barcelona, representado por el 
IV,-;.;ur«.dor D. Eduardo Morales Díaz y defendido por el Le- 
1:a Ai D. Alborto Martínez Martín, y de la otra, como deman
daos, las personas ó Corporaciones que se crsan con dere
cho á las ca: gas que después se mencionarán, las cuales se 
Ir.lian en rebeldía, sobre extinción y cancelación de dichas 
«ragas.

jKzí ve cti¡positiva de la sentencia.—Vistas las disposiciones 
k-g-; -es ciA As, la 1 «y 5 a, título 8.°. libro 11 de b  Novísima 
Be .^opilación, el art. '134 de la ley Hipotecarte y demás con-
e , ríante;

FJlo qas estimando precedente la demanda deducida en 
3-A - autos, debo d-clarar y  declaro extinguidos por pres- j 
cr’pAon las cargas que pesan sobre la cas?, qne antes de su ; 
aiifUcióñ para ensancha de la vía pública tenia fachada y  en ■ \ 
5/a.A parla plaza dsl Progreso, bajo el núm. 12 moderno y ¡ 
L ;nsiguo, deis manzana 143, con vuelta á la calle del Du - 
p.A- de Alba, núm. 2, y son las siguiente*: ¡

Un débito de 285 reales á favor de D, Matías de Vintalos, \ 
ied&rado por D. Juan Arnau y Doña Antonia Espino al i 
in&jen&r la finca por escriturare 5 de Enero de 1747. .§

O ero ¿óbito en iguales condiciones que el anterior, y decía- ¡ 
rado en la propia escritura, de 342 reaies 20 maravedises, le- \ 
galos á D. Ignacio Mendía. \

U.i censo de 350 ducados de principal, perteneciente al j 
convento de San^a Clara, de Alcalá de Henares, que. según la \ 
escritura de venta judicial de 10 de Diciembre de 1694, ante j 
el Escribano de número D. Isidro de la Fuente, no tuvo ea- ! 
bimienio dicho censo, y el aplazamiento de pago de la canti- i 
i s l  de 24.607 reales 4 maravedises, da parte del precio de ; 
ren^a de la propia finca ya mencionada, otorgada en eseritu- I 
tA p^bíi ia de 30 do Diciembre de 1783, por el apoderado de I 
D iña María ULccdástiea de Barajas, viuda de D. Angel Mín- { 
^.:e¿, obrando como madre y tutora de D. Angel y D. Gaye- I 
te no Miagues y Barajas, ¿ favor de las memorias fundadas | 
3 D. Ju&'u Vargas Magia, los cuales se obligaron á pagar í 
i i cha cantidad parcial, aplazada de 8 á 19.000 rea es cada í 
[üo. mu Intereses de 2 y  medio 'por 100 anual. ¡

3u su consecuencia, á ñn de que pueda t*n*r lugar la can* l 
rfiación de dichos gravámenes, que aparece hecha en el Re- í 
p.’stro de. la propiedad del Mediodía de esta Oor^e, una vez ? 
Lí-me y ejecu toria esta sentencia, con da reiación é insertos ¿ 
necesarios, líbrese el conducente mandamiento por duplica* t: 
lo al expresado Registro. ^

Así ñor esta mi sentencia, que además de -notificarse en | 
¥:%y&dm por la rebeldía da los demandados, se hará notoria i 
j a  niAh de e-Pctos. qjiv se fijarán en xl sitio público de \ 
r.<- tambre esta capital, é insertarán en ios periódicos ofl- " 
’Iil-A de A. mkm^, Gaceta, Boletín y Diario d° Avisos, en el \ 
nocio y forran que la ley previene, lo pronune¿o; xa&ndo y j 
lríi»o~Fe)ipe Torres.  ̂  ̂ .(

Po. blica^ió . —Leída y publicada iué Ja s?nt?r.cia que an- ; 
y cede por al 8 a Ju?z que la suscriba, estando celebrando ; 
iu d:‘Ocia pública, en Madrid ¿ 17 de Oe.tubfa de? 1908, desque ! 
k\ el infrascrito Escribano doy fe.=:Ante mí, Licenciado ■ 
¿afeel L» de Pando.»  ̂  ̂ í

Y p -?a su 'm.nerción en los periódicos oficiales Gaceta, s 
Bohiín y Diario de Avisos á fin de que sirva ch .notificación , 
m forrea á los demanda dos declarados en rebó’ iía, exoido el ; 
p^r.eute en Madrid á 3 de Noviembre d« 19^8— /.°  B.°=Fe- ; 
i?.pe Torres.=El Escribano, ante mí, Licencdfcdo R»iael da 
Pando. X —519

MADRID—CONGRESO
Ea virtud de providencia dictada por el Sr. Jaez de pri-

<i instancia ¿el distrito del Congreso de ê ha Corte en los 
Mit;s do testamentaría de Doña Ana G'lbert, se naca á la ; 
venta por segunda vez en pública subasta, bajo el tipo de

162-000 pesetas, te egr-.a núm. 5 duplicado de la calle de Col- 
B)enares da mt& Corte, para cuyo acto se señala -el día 3 de 
Diciembre próximo, á las dos fie au tarda, m  la sala audian- 

, cía da dicho Juzg > sito en la calle del General Castaños, 
I número 1; advirtiéndose que no se admitirán posturas ínfe- 
\ rieres al tipo, y que los licitadores con signarán previamente 
? en la mesa-del Juzgado el 10 por 100 de aquél.
 ̂ Madrid 7 de Noviembre de Í908.~V.0 B.°=:E1 Sr. Juez, 
l R. Oores.=rEl Eseribano, Antolín Valdés. X—521

Í NOVSLDA
! D. Adolfo O/tlz Casado y Orejón, Juez de primera instan - 
! ci?, de este partido.

Por el presante edicto hago saber que m  méritos de las di
ligencias de prevención de abin test ato promovidas de oficio 
por defunción de D. Modesto Monterde Molina, hijo de Don 
Nicolás y.de Daña Petra, natural de Mosqueruels, partido de 
Mora de Rubielos, provincia de Teruel, de treinta y cuatro 
años de edad, dei comercio, casado, r1 parecer, con Doña Jo
sefa Guzmán Da cobo, cuyo fallecimiento tuvo lugar ei día 28 
de Septiembre última en la casa núm. 16 de la salle da Mer
cader dií e.ite población; y en virtud de la facultad que me 
confiere al párrafo 2.° del art. 984 de la ley de Enjuiciamien
to civil, se l\¿*m& á los que se crean con derecho á ia harén 
ck  ¿el finado para que comparezcan ante cate Juzgado, con 
lo* documentos qu  ̂ acrediten su derecho, á deducirlo en el 
término de noventa días, contados desde el siguiente al en 
que tenga efecto H. inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d b id .

Dado en N.-welda á 31 de Octubre de 1908.-—Adolfo Orfciz 
Cas&dü.=De su orden, Francisco Canicie. JC—119

PüJLrENCIik
D. Antonio Abel!» y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de Pakmeia y su pari do.
Hago saber: por este segundo adicto se cita, llama y empla

za á los que se croan con derecho á los bienes dejados por 
D. Ramón Mozo García, vecino que fué de Grijoia, donde fa
lleció el día 27 de Febrero del año actual, comparezcan á re
clamarlos ante este Juzgado dentro deí término de veinte 
días hábiles, á contar desde la inserción del presénteosla 
G a c e t a  d e  Ma o b x d ; habiendo comparecido á reclamar dicha 
herencia su viuda Dt>ña Carmen Cea Antolmez; bsjo aperci
bimiento de que si no lo verifican Ies parará el perjuicio con
siguiente.

D&do en Patencia i  5 de Noviembre de 1908.:=Antonio Abe 
lla.=El Escribano, Marcial Fernández Salomón. X —524

PUEBLA DE SANABRI A
D, Enrique Fernán tez Alvarez, Juez da primera instancia 

de esta villa y partido.
Hace s*ber que para hacer pago á D. Celestino R^quejo 

Rodríguez, del comercio de esta villa, de un crédito hipote
cario por v&lor de 11.445 pesetas, intereses de éstas ¿e los úl- • 
timos cinco ¿mos, á r¿zón de un 18 por 100 &nuaí, y cestas 
caucadas y que se causen ea 8l juicio ejecutivo que á su ins- ¡ 
tancia se tramita, representado por el Procurador Panero ¿ 
Mielgo* contra Modesta Otero Ramos y Sabina Parra Ramos, 5 
en concepto de herederas abintestato de D. Fidel R^mos ; 
Fernández, cuya herencia tienen aceptada ¿ beneficio de in- | 
vent^rio, se embargaron, como de la propiedad de dichas \ 
ejecutadas, los bknes que á continuación se dirán, los cuales \ 
antes pertenecían al Sr. R^mos, y se venden en pública su- ? 
basta, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado ) 
el día 11 del próximo mes de Diciembre, dando principio á í 
las diez de su mañ&na, sirviendo de tipo para la misma el j 
valor en que han &ido tasados:

1.° Un terreno de cabida 6 hectáreas, término jurisdic
cional di? Ribadelago, Ayuntamiento de Galende, al sitio de 
las Bouzas; linda ai Naciente con término de Galende, al si* i 
tío llamado el R^conco; Norte con el Lago; Poniente con ¡ 
monte de Ribad^Iago^n el sitio llamado Pied?*a del Escalón, ) 
y al Mediodía con camino que va desde Ribadelago al Cañal. ¡ 
Cuyo terreno forma la figura de una pera, si fuese completa • ¡ 
mente plana, y en él están construidos: \

Uaa galería de b^ños, con su dependencia, que ocupa una \ 
extensión superficial de 73 metros 83 centímetros eua- i 
drados, |

Una casa hospedería, con capilla, y como adyacentes cua- j 
dra y casa horno, que ocupan una extensión superficial: la j 
hospedería, de 378 metros 40 centímetros; la cuadra, 75 me- i 
tros 60 centímetros, y el horno, 22 metros 80 centímetros | 
cuadrados. ¡

Un prado en el punto denominado R^conco, de 6 áreas 60 l 
centiáreas, poco más ó menos. |

O r̂a finca titulada Si Cercado, con pared de piedra, com- ) 
puesto de terreno de labor, praderiza y matorral de roble, ; 
siendo su cabida aproximada la de 80 áre&s 20 centiáreas. f: 

Una huerta,¡¿¿rcada de pared de piedra, de unas 12 áreas " 
36 centiáreas. • §

Un solar, cercado de pared de piedra, de unos 6 metros  ̂
cuadrados, cen su puerta de madera. -¡

Manantial de aguas sulfu^oso-medicinales, depósito de las ¡ 
mismas, caldera para su calefacción, pilas y demás, adosado : 
¿ expresadas fincas, aprovechamiento de dichas aguas y ar- | 
bolado, comprendido dentro del diámetro del expresado te- í 
rreno, tesado todo ¿m 62.500 pesetas. í

2.° Una tierra, en término de Peque, al sitio deí Oterino, "k 
de 4 áreas 40 centiáreas: linda al Naciente otra de Francisca i 
Otero; Mediodía, Poniente y Norte fincas de particulares; i; 
tasada en 50 pesetas. j

3.° O«ra donde llaman Cruz de los Vecillos, en el mismo I 
término, d*j 6 áreas 70 centiárers: linda al Este otra de Juan i 
Llamas; Sur c anino de Mombuey; Oeste y Norte con fincas ] 
particulares; tasada en 100 pesetas.

4.° Otra á la puente de San Manuel, de 4 áreas 40 «enti- 
artas: linda ai Este caño de regadío; Sur otra de Vicente 
Gñmafreta; 0¿ste sodesa, y Norte otra de Ignacio Prieto; ta
cada en 100 pesetas.

5.° Otra á la Devesa, de 2 celemines, en igual término: 
li&da al Nuciente, Mediodía y Poniente fincas de particula
res, y Norte otea de Julián Vidal; tasada en 150 pesetas. ~

6.° Otra á los Navales de las eras, en el propio término, • 
de 13 áreâ  20 centiáreas: linda al Este otra de Manuel de la , 
Peña; Sur otra de Rafaela Martínez; Oeste otra de Nteolasa i 
Forrero, y Norte con fincas particulares; tasada en 200 pe- i setas.

7.° Otra en las Lagunas, de un área 3 centiáreas, en igual ■ 
término: Jinda al Oeste, Este y Norte fincas de particulares, : 
y Sur camino de Viiiaverde; tasada en 200 pesetas. r

8.° Un prado, también en Peque, pago de Colaga de Za- 
dón, cercado de pared de piedra, de dar 4 ó 5 carros de hier I 
ba: linda al Este con terreno del pago; Sur otro de Liborio 
Ferrero; Oeste con el río llamado de Peque, y Norte huerto 
de Félix Lozano; tasado en 2.500 pesetas.

9.° Un& tierra, en el mismo término, al pago de los M» 
raveses, de 6 áreas 60 centiáreas: linda al Este y Norte ftr i -  
cas particulares; Sur tierra de Claudio Rivera, y Oeste rtía. 
mino vecinal; tasada en 200 pesetas*

10. Un linar, en el sitio titulado Entrada de la Ribera, de 
dicho termino, de 30 áreas 90 centiáreas: linda al Estay 
Norte camino vecinal; Sur fincas de particulares, y Oeste 
otra de Julián Vidal; tasado en 1.000 pesetas.

Se advierte á lo* que deseen tomar parte en la subasta que 
tienen que sujetarse á las siguientes condiciones:

1.a Consignar previamente sobra la mesa del Juzgado el 
10 por 100 por lo menos del valor d&do en tasación á loa bie
nes que deseen pujar, 

t 2.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor total de los bienes en la forma quo 
van anunciados.

3.a Que no existen títulos de propiedad de los inmuebles 
v. ni está suplida su falta, debiendo adquirirlos el rematante »

su coste,.
4.a Que pueden enterarse de las cargas á qua están afse- 

f tas por la certificación que obra en autos.
5.a Qu*s las fincas y demás comprendido bajo núm. l.° de 

esta edicto no podrán ser separados, sino todo en junto.
Dado en Puebla de San&bria á 5 de Noviembre de 1908,=: 

Enrique F. Alvarez.=:Manu8l Mato. X —518

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy anta mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 59 del año 1907 per el delito da robo, entre 
otros, contra Carmen Gutiérrez Gómez, alias la Baratillera, 
se cita á una, tal Catalina, casada con uno que le dicen el 
Ch&to, y que tiene una venta próxima á los alrededores de 
Pinares, y á un tal Eduardo, conocido por el Niño, que se 
encontraba preso en la cárcel -de Córdoba por robo de un re
loj á un Escribano, v cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados dssde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga 
ceta de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, Jaén y 
la de Córdoba, comparezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirles declaración; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

San Roque 5 da Noviembre de 190S.=E1 Escribano, Licen
ciado Manuel Alcaide. JO—3416

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera, 

instancia de esta ciudad y su partido.
H&go saber que en autos de abintestato de oficio que pen

den en este Juzgado del finado D. José Lasa y Méndez, hijo 
de José y de Joaquina, soltero, comerciante, de sesenta y seis 
años, natural de Luarca (Oviedo), y  residente en esta ciudad, 
en la cual falleció el 3 de Julio del corriente año, por el pre
sente edicto se anuncia la muerte intestada de referido se
ño?. y se citas’llama y emplaza á los que se crean con dere
cho á su herencia para que dentro del término de treinta 
días, contados desde la inserción del presente en la G a ce ta  
dib Madbid y Boletines oficiales d8 Oviedo y esta provincia, 
comparezcan á reclamarla; bajo apercibimiento, en otro caso, 
de pararles d  perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en San Sebastián á 4 de Noviembre de 1908.=Josó 
V. Pesqueira.=Por su mandado, Manuel Arizmenói.

JC—120
VALDEPEÑAS

D. Vicente Pascual Calabria y Botella, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Valdepeñas y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía deí que refrenda se tramita expediente sobre declaración 
de herederos abintestato, por defunción de D. Manuel Merlo- 
Córdova y López Tello, viudo, de sesenta años de edad, pro
pietario y de esta naturaleza y vecindad, que en vida se 
nombró solamente Manuel Merlo y López, y que falleció en 
esta ciudad el día 30 de Abril del presente año, sin dejar as
cendientes ni descendientes legítimos, solicitando tal decla
ración sus hermanos de doble vínculo Doña María Juana, 
Dona Paulina, Doña Ana y Doña Angela Marlo-Córdov* y 
López Tello, y su sobrina cardal Doña Vicenta M>rlo-Cór- 
dova y García Rojo, hija de su otro difunto hermano Alfon
so Merlo-Córdova y López Tallo, todas mayores de edad y de 
este vecindad.

Lo que se hace saber al público, llamando á las personas 
que se crean con igual ó mejor derecho a la herencia que los 
que Ja han solicitado, para que se presenten á reclamarla en 
este Juzgado dentro del plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que se publique el presente en la G a ceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia 

D&do en Valdepeñas á 27 de Octubre de 199&=>V. Pascual 
Calabria— 11 Escribano, Manuel Recuero. X —523

. 'tzK&triv

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s
ANTEQÜERA

D. Juan Chacón Aguírre, Abogado y Ju^z municipal de* 
esta ciudad.

Hago saber que habiéndose de proveer el cargo de Secre
tario suplente de este Juzgado* que se halla vacante, se sinun- 
cia al público para que en el plazo de quince días, contados 
desde la publicación do 1 presente edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madbid , puedan les aspirantes 
presentar su:¡? solicitudes, debidamente justificadas.

Aniequer», 5 de Noviembre de 1908.=Jcan Chacón. ==Fran
cisco L. de Gam&rra. JO—3424

HUETE
D. Ignaf io Carrillo Torres, Secretario del Juzgado muni

cipal de e'áta ciudad de Huete.
Doy fe que por providencia del 29 del pas&do, D. Ju?m An

tonio Ohirte y Fernández Juez municipai de Huete, ha acor
dado se/ó y  &r pan?, Ja celebración del juicio de falte* núm. 58 
dsl act/ vú año, procedente dol sumario núm. 62 dd presente 
año, jj astTUÍdo en el Juzgado de Hueto contra Aniceto López 
Marti/ natural da éste j  da ignsr^do paradero, para que 
el dm-, 20 i d  actual, y hi-^a ch Im. diez d-r* su .mñano, campa- 
rezsr i ja --mía audiencia ds-este* Juzgado, sito en el ex con
ven! 'V de la Merced, á la celebración del jolote da faltas que 
se 1 « ??igu6 par amenazas y escándalo; advirtiéndole debe pre
sen .tar en dicho neío las prueba.'? de que intente vadrse, y de 
n# comparecer m le celebrará el juicio m  su rebeldía.

Y con el fin de que sirva de cit&dón al denunciado, se in« 
s erU í& anterior citación en el Boletín oficial da esta provtn- 
'cía y m la Gaceta m  Madbid, según está mandado.

Iiuete 5 de Noviembre de 1908.=V.° B.°=Oiarte.=Ignacio 
Carrillo Torres. JO—3427

MADRID—LATINA
Eii virtud de providencia dictada en el expediente de jui

cio verbal de faltas seguido «en este Tdbunal bajo el núme
ro 2 868 de orden del año corriente por hurto de un reloj á 
Emilio Gómez Lóp?*z, alias el Abuelo, contra un sujeto apo
dado Mangare!!a, ignorándose fas circustanci&s de ambos, se 
ha acordado se cite» á los mismos por m^dio .del presente, en
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atención a ignorarse su actual domicilio y paradero, para 
que el día 11 del mes de Noviembre próximo, á las catorce 
horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, 
loa Sres. D. José Usera y Bugallal y D. Federico de Sancho 
Ferrando, el cual se halla sito en la calle de las Maidona- 
das, núm. 11, principal, para la celebración del juicio, al 
cual deberán concurrir acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia | 
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar I 
en derecho. §

Y para que sirva de citación en forma á los referidos Emi
lio Gómez, alias el Abuelo, y el Mangarella, expido el presen
te para su inserción en la Gaceta de Madbid, que firmo en 
Madrid á 31 de Octubre de 1908.=V.° B .°=E i Sr. Juez, Juan 
Ayuso.=El Secretario, Licenciado Julián Fuentes. i

JO—3428 I__________ B
I

Jüaris^Ieelén' .tita Oa©B?r.®i* |
BALAGUER ¡

O. José Sánchez Mediavilla, Capitán de la Caja de recluta \ 
de Balaguar, núm. 69, Juez instructor de cíausaS militares, j j  

Habiéndose ausentado de España el recluta Francisco Rí- j j  
cart Colomé, hijo de Francisco y de Maríá, natural de Fran- 1 
cia, avecindado en Lledós, Juzgado de Sort, oficio jornalero, j 
de veintinueve años de edad, 8stado soltero, estatura un me- | 
tro 643 milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán | 
general de la región sigo expediente por deserción; j

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de j 
justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
¿ dicho recluta para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación de esta edicto, se presen
te en esta plaza á fin de que sea oídos sus descargos; bajo j 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya ! 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi ata - ! 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi- 
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposi
ción; pues ásí lo tengo acordado en providencia de este día.

A  finde que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de 
la provincia de Lérida.

Dada en Balaguer á 27 de Octubre de 1908.=E1 Capitán, 
Juez instructor, José Sánchez M ediavilIa~Por su mandato, 
el cabo Secretario. Ramón Bosch. JG—714

BARCELONA
D. Nicolás Majada Cantera, Capitán del 9.° regimiento- 

montado de Artillería y Juez instructor úel expediente que 
por la falta grave de' primera deserción se instruye al arti
llero de este regimiento Ju$n Julián Líuna.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazó »1 arti
llero Juan Julián Lluna, natural d<s Al balda (Valencia), hijo 
de desconocidos, sol5e.ro, de veintidós año?.', da oficio joma 
lero, y de un 662 milímetros de estatura, psr& que ea el pla
zo da treinta dks, contados desde la publicación d*s esta re* 
quiaitoria en la G a c e ta  m  M¿ de id y Boletín oficial de la pro
vincia de Valencia, comparezca en este Juzgado, que tiene'su 
resideüeús en eí cuartel de Atarazanas, para responder' k las 
cargos quo k  resultan en el expea te qm  se le ¿nrdjruTe con 
motivo do deserción cometida en rl día 8 do Octubre del co
rriente año; bajo apercibimiento de que si no comparece: en 
el término fijado será declarado rebaide, siguiéndole ios per
juicios que haya lugar.

A  su vez', en nombres de S. M. el Rey (O- D. G.), exhorto y 
requiero átodas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del 
r8férido artillero, y en caso de ser habido en cualquier tiem
po, lo remitan á este Juzgado en calidad de preso, con las se
guridades con venían tes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de hoy.

Dada an-Barcelona á 21 ds Octubre de 1908.—El Capitón, 
Juez instructor, Nicolás Majada. JG—631

D. Luis Monravá y Cortadellas, Comandante del 4.° regi
miento mixto de Ingenieros, Juez instructor de este expe
diente, qué se sigue contra el cabo del mismo regimiento 
José Gil Sánchez por no haberle incorporado dé lieéncia 
cuatrimestral.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado cabo José Gil Sánchez, natural de Nuez, provincia 
de Zaragoza, hijo de Vicente y de Paula, soltero, de veinti 
cuatro años de edad, estudiante antes de ingresar m. @1 ser 
vicio, y cuyas señas personales son las siguientes: p*do rubio, 
ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba poca, boca 
regular, sabe ie<¿r y escribir, para que1 en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en 3a G a c e ta  de M adbid  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Zaragoza, Gerona y Barcelona, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ata
razanas, de esta plaza, á responder de los cargos qua la re 
saltan en el expediente que se le instruye por Ja falta grave 
de! primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresad# plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S, M. el Ley (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan do civiles 
camo militares y á los agentes de la policía' judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y ceso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo tengo acordado m  diligencia de esta fecha.

Barcelona 21 do Octubre de 1908.=Ei Comandante, Juez 
instructor, Luis Monravá. JG—633

D. Luis.Monravá y Cortadellas, Comandante del 4.° regi
miento mixter dé Ingenieras, Juez instructor del expediente
qua se sigue contra el cabo del mismo regimiento José Gü 
Sááchés por no haberse ''presentado terminada su licencia 
temporal.1

Ppr la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen
te GU y PauiaBánchez: padres' del cabo José Gil Sánchez", 
naturtu de Núes' (Zaragoza),, y domiciliado en Gerosm, á sus 
hermanos ó p»? ríen tos más próximos del encartado para que 
eirei 1:érm«XKV ck tremar <1 m , contados desde la publicación 
da e.*tó r^ a L ó tom  en Ix G a c e ta  o® M adbid  y Boktims ofi 
cíales de ]&••? provincia# de Zaragoza,'Gerona y Barcelona; se' 
presenten m  este-Juzgado militóiy que tiene ‘su ̂  residencia 
oficial e;if el cuartel de Atarazanas, da esta plaza, ó den cuen
ta de ;>u domud lio, para declarar en este expediente; bajo 
apercibimiento de que .si no comparecen en el. expresado pla: 
zo se les seguirá el perjuicio que haya lugar#

A l propio tiempo, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentas de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la bu ca le loe citados tes
tigos, y caso de ser encontrados d<*n cuenta á este» Juzgado 
militar, conforme lo tengo acordado en dligencia de esta 
fecha.

Barcelona 22 de Octubre de 1908— El Comandante, Juez 
instructor, Luis Monrav^, JG—632

D. Andrés Gutiérrez Viltre, primer Teniente del regi
miento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez 
instructor de 3a causa que se instruya contra el trompeta 
perteneciente al 8.° regimiento montado de Artillaría Igna
cio Rubio Estella por el delito de evasión del Manicomio de | 
San Baudilio de Líob^egat. |

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho ¡ 
trompeta, hijo de Francisco y de Is*be), natural de Belmon- ¡ 
te, provincia de Zaragoza, de oficio del campo, su estatura j¡ 
un metro 593 milímetros, edad veintisiete años, soltero, pelo i 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba í iem, j 
boca ídem, color sano, frente despejada; aire natura!, pro- f 
flucción fácil, P »r& que en el término de treinta « i  as, á con- l 
tardesde la publicación do está ‘ requisitoria en la Gaceta I 
bk M adrid y Boleta oikial de la provincia de Barcelona, com
parezca en la sala de declaraciones de e&te Juzgado de ins
trucción, sito en ei cuartel de Caballería de Alfonso X III, 
en esta capital, para responder á los cargos qua le resultan 
en 3a causa que por-evasión del Máiricomio de San Baudilio 
de Llobreg&e le instruyo; bajo apercibimiento de que sino 
comparece en el plazo ñj%óo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A  su.vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res* para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido trompeta, y caso de ser habido lo remitan preso á este 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia da este día.

Dada en Barcelona á 23 de Octubre de 1908.=Andrés Gu
tiérrez. ^  JG-655

D. Vicenta D ivina y Fernández, Comandante, Juez ins
tructor dé la zona de reclutamiento y reserva de Barcelona, 
número 27, y del expediente seguido en esclarecimiento de la 
responsabilidad que pudie a caber si J*fe ó Jefes del disuelto 
batallón Depósltó"de Barcelona, núm. 21, y á les que poste-' 
rio?mente tuvieron á su cargo la filiación cíe! recluta del 
primer reemplazo de 1885 por el cupo del distrito de Ataraza
nas, esta capital, Miguel Cornelias Ser?a, por no haber prac
ticado gestión alguna-para que en su - oportunidad hubiera 
servido á filas.

I Usando.de las facultades que me confieren los articules 383 
! y 448 del Código de justicia militar, por la presente cito.
| Hamo y embazo al mencionado Miguel ‘Cornelias Serró, hijo 
i de José y de Filomena, natural de Tagamaneni, en esta pro- 
| vincia, d« edad cuarenta y tres años, Secretario que fué de 
| Ayuntamiento, y cuyas señ&s personales so.u: pelo castaño,
| eej&s ai ojo  ̂ pardos, nariz regular, boca; ídem, color
¡ s’au). fiante sdre marcial, proeluccIótí buena, no
| habiendo comparecido á pss&r oportuna1 citación, de
| haberse pubue.ft.do edicíos y de-constar-en ^utos. fijó su **esi 
I dencia en M'^taró al ser licenciado en Enero del año anterior 
| por la prl.Aíór de penas aflictivas de Tarragona, después de 
| extinguid a condena por falsedad de documento público, ig- 
I nor¿:a.d<7«e, por tamo, su fcesusi paradero, p?>i*«- que en eltér- 
| mku> de treinta dias, á cantar desde la publicación de esta 
| requisitoria en la. G a ce ta  ms M adbid  y Boletín oficial de esta 
I provincia de Barcelona, se presente en este .Juzgado que tie 
| ne su residencia oficial en el cuartel Üe RdgeV de Lauria, á 

fin. de*que pueds, ser notificado de una' providencia dictada 
por* la^AUtoridad judicial de’la región en íneritos del referí 
do expediente; bajo apercibimiento dé que si no comparece 
en el expres&do plazo le seguirá el perjuicio1'á-que haya 
lugar.

A l prqi>io;tiempo, en nombré de S, M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto* y. requiero á todas las Autoridades; tanto civiles 

j como militares y á ios agentes de la policía gubernativa y 
judicl&l, par» que practiquen activas diligencias en la busca 
y captura de.i expresado individuo, y caso de ser habido lo 

* pongan á mi disposición, coadyuvando asi á 3a administra
ción de justicia.

Da<iá en: Barcelona á 28 do Octubre de 1-908:==José Llivina 
| y Fernández. JG—739

S D Antonio García de 1 a Serrana y Vázquez; primer Te- 
¡ niente uel regimiento Infantería dé-Verg^ra, núm. 57, y 
1 Juez instructor del expediente qus por falta á concentración 
| se sigue al recluta procedente de la Caja de Huesea, núme- 
|-rcr-77, Domingo Ubico Castillo.
S Por la presente llamo, citó y emplazo1 á Domingo Ubico 
9 Castillo, natural de Huesca, provincia de ídem, hijo de Do- 
| mingo y Jacinta, de veintidós años de edad, soltero, profe- 

sión labrador, y para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de está requisitoria en la 
G a c e ta  db Madbid, comparezca en el cuartel de Jaime I, de 
esta capital, y en loe locales qua ocupa el regimiento Infan
tería d*j Vergara, núm. 57, lo pongan á m r disposición para 
resp'ondsr á ios cargos que le resultan en el expediente que 

1 se la sigue por falta á concentración; bajo apercibimiento de 
i que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
1 parándole el perjuicio que- haya lugar.
I A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
| requiero a todas >as Autoridades, tanto civiles como milita- 
i res, para que practiquen las diligencias conducentes á la 
1 busca y captura del referido Domingo Ubico Castillo, y caso 

de ser habido lo pongan á mi disposición en los locales que 
ocupa el regimiento Infantería de Verg&rá, núm. 57, en el 
cuartel de Jaime I, de esta capital; pues así lo he acordado 
en diligencia de fcste día.

¡
Dada en Barcelona á 29 de Octubre de 1908.=Antonio Gar
cía de la Serrana. JG—713

D. Antonio García de la Serrana y Vázquez, primer Te
niente del regimiento Infantería de Vergara, núm. 57, Jue2 
instructor del expediente seguido por falta á concentración 

a deí recluta Marcelino Díaz Asear o.
| Por la presente llamo, cito y emplazo'al recluta Míarcelinc 
¡ Díaz Ascaro, hijo de Pedro y de Francisca, natural de Anzá- 
| nigo, provincia ele Huesca, soltero, de veintidós años di 
l de edad, de oficio\labradpr-y de un metro 600 milímetros di 
f- estatura, paira que en el plazo de treinta días, á contar desde 
í la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Madbid  
i se ponga á mí disposición, presentándose en el regimiente 
; Infantería de Verga?a, núm. 57, alojado <an el cuartel de Jai 
: me I dtí esta capital; b*jo apercibimiento que de no hacerle 
| así se atendrá á las resultas á que h*y& lugar.
$ Y  por lo tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles com< 
i militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 3 
> requiero, y  e » #1 ¡mío suplico, que por to4os los ¡medio* qu<

estén á su alcancé prbctlrén la busca y c&ptúrá del recluta 
Marcelino Díaz Ascaro, poniéndolo á mi disposición en él re
gimiento Infantería de Vergara, núm. 57, alojado en el cuar
tel de Jaime I, de esta capital.

Dada en Báró él búa á 31 de Octubre de 1908= Antonio Gar
cía de la Serrana. JG—737

ANUNCIOS OFICIALES
Banco Alemán Transatlántico.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núm. 959, 
expedido por éste Banco á favor de D. Jaime Oorvera en fe- 
3ha 30 de Abril da 1908’, se 'anuncia al público por segunda 
irez para que el que sa crea coa derecho á reclamar lo verifi
que dentro del p!.n.zo de un m?s déla  fecha; transcurrido 
íste sin reclamación de tercero, se expedirá duplicado del 
referido resguardo, anulando él extraviado, quedando exen
to de todá responsabilidad este establecimiento.

Barcelona- 30 de Oetubré da 1908.=El Director garante, 
3. Kaufmann. _ ; X—476—2

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans

misible núm. 31.893, expedido por este establecimiento en 22 
de Julio de 1897 á favor da Doña Dolores Villanueva y Fer
nández Villami!, usufructuaria, se anuncia al público por 
segunda Vez para que el que se crea con derecho ¿ reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 29 de Octubre próximo pasado, fecha de la primera in
serción de este anuncio en l rs periódicos oficiales G aceta  
de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero sa 
expedirá1 el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 8 de Noviembre de 1908.—El Vicesecretario. Fran* 
cisco Belda. X—520

L o s  D o s  M u n d o s .

Sociedad especial minera.
Habiéndose extraviado los cuartos 1.° y 2.° de la acción 

número 106, á nombre de D. Tomás de Eguilaz, se anuncia 
al público por una sola vez para el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique en el domicilio del Presidente, Jaco- 
metrezo, 44, dentro deí plazo de treinta días, á contar desde 
la Inserción de este anuncio en la Gaobta db M adrid; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación algu
na s*3 expedirán los correspondientes duplicados de dichos 
cuartas de acción, anulando los primitivos y quedando esta 
Sociedad exenta'de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Noviembre da 1908 =  El Presidente, Isidoro 
López. X —515

j C B fé& ié®  ñm Hss- ‘5Tisaiéia: B $ is& ere ,«

$w situación el 'día 31 de Octubre de 1908.
I ACTIVO
¡ Caja............... ^..................   2.979.916^46
| Sucursal del Banco de España........................ 181.722 84
1 Monedas de oro y billetes extranjeros............  20.220^13
j Efectos en cartera................ .........................  33.774.624‘ 18

Correspóñsáles deudores     ............... . 2.491.096‘80
Préstamoé con garantía de valores ..........  822.267*75

’ Cuentas Corrieif tes coñ garantía de valores... 6.840.636*68
Pólizas de crédito con garantía de valores... 11.717.556^65
Deudores diversos      . v . . . . . . . . . . .  255.377*75
Gastos géñefrales.    ...........   52.722*13
Gastos de instalación.....................................  7H8
Móbiliarió.. ...............   280c53
Valores en poder de los corresponsales. . . . . . .  3.150.660*63
Cupones y amdrtizaéioñbs ál cobró  83 030
Accionistas.................................   8.000.000
Acciones en cartera.......................................  10.000.000

80.370.119*71
Nominales:

Depósitos de efectos en custo
dia.............................. 50.623.538(43

Idem de efectos necesarios  175.000
Idem en garantía depréstamos. 1.599.056*35
Idem en garantía de cuentas de

crédito.. .................  17.272 210
 ----------- 69.669.804’78

150.039.924*49

I PASIVO
Capital.  .............     20.000.000

Fondo de reserva........................ 200.000
Segundo fondo de reserva.   1.800.000

    2 .000.000
Cuentas corrientes.............    17.408.010*83
Consignaciones voluntarias en efectivo  1.700.419*63
Idem anuales................................................. 1.636.198*04
Imponentes en la Caja de Ahorros  19.289.099 22
Corresponsales acreedores.............................. 1.392.219*91
Acreedores diversos...................................... 4.490.989*87
Efectos a pagar.    ............... ..................... 311 55
Créditos eoncedidós éon gárantia de válores.. 11.717.556‘65
Acreedores por cupones y *morfiz&clones. . . .  66.928*07
Dividendo activo................................................  11.714
Beíieficiosr........................................................... 656.071 94! 80.370.119*71

Nominales: 
r¿ Depositantes de efectos en cus-
S todia ............  50.623.538*43
¡ Idóm de efectos necesario^. *■.. 175.000
j Idem en garantía de préstamos. 1 599.056*35
I Idem en garantía de cuentas de
¡ crédito. * .............................. 17.272 210
i —  69.669.804*78
Í----------------------------------------------- --------- ------
| 150.039.924*49

¡ Bilbao 31 de Octubre de 1908. =:E 1 Contador, P. Zorrozaa. 
S El Director Gerente, Manuel Torrontegui. =  Ei Presidente, 
i Tomás de Allende. X-522
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Cotización oficial dél día 9 de Noviembre de 1908, 
comparada con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~  ’

Día 7. v Día 9.
u. . i —  -  ' " I —  I I 1 ■ 1 1  ■■1 — ' ■■■■' t 1 * —

prpite» @8 4 %  IstarteL i
F* te &0.008 pias- nemln&lcs.»., . 83,35 y 30 f 83,40 y 45

Item S% de 25.000 ídem M .,  . . , . ,  83,40 y 35 ? 83,50
Item I>s de 18.500 id®» id. 7,. 83,90-80 y 85 83,95 y 90
Item & de §.000 ídem id.. ,  , . .  85,10-15 y 20 85,50 y 45
Item Mt de S.S0Ü ídem id................. ..... 85 60-50 y 55 85,85-80 y 11
i te» As de §00 íderr id.   ......... .. 85,50 y 60 i 85,85
¿$mt O y H, de 100 y m  ídem íü  85.60 f 85,80
gSs diferente* feries • 85,55 | 85,?5 y 80

$§*¡te si 1 %  f
$®?í« F, de §0.006 «tai. seminales. 101,75 J »
Item F, de 81.000 ídem id.. . . . . . . . . . .  101,80-75 y 10 101 30
ütom D» de 18.500 ídem id     101,65-75 y 80 101,75 y 8o
Idem €L de §.006 ídem id . . . . .  101,75 y 80 * 101,75 y 85
ate»F,dc 3.100 ídem id.. . .  101.75 y 80 E10J.85
ItemA,d« §00 ídem id 101.80 Í101.g0 y 8o
1» diferentes series..    **• 101,7o y80 3101,80

BfilOfS y i»8i®tete&i ?
jSoBCC te España, acciones . a •«»*•«•• * 432°/0 y 431% 433%

Arrendataria de Tsfesees, íd*». 883% y 389,50 385°f0 y 389% 
Muco hipotecario de España, ítess - , 2*21% 221%
Item id., sédalas ai 4 %  §00 ptas.,.., * » \ 100,75-90 y 80

id.. ídem al 4 %  100 ídem., •.. * ¿ a
Basa* dé Castilla, acciones . . . .  • » f »
Usase Hispano Americano, ídem*.. <,. » > »

1 «spañel de crédito, ídem » 118%
Í9MMB pMTa! &  P89H34*

perpetua al 4 por !M i n í c r i * * ¿  § * * a . 558 700
Item id. al § por 10# amortizaste.. . ,  *. c a u- 3. .  .4 ̂ . 169 500
«toce Hipotecario.—Cédalas «3 4 y «r 2 88 * * * *. , , ,  * fi. * * * 9. 248.000
Acciones del Banco de Espala 107.500
item del Banco Hipotecario de ¿afp&á&t * t „.................................... 4.000
Idem del Banco j&Ifpane Americano.  .......  , . ,  0.000
látem ds la «empata .Arrasdataria te Tsícosr 87.500

iasfetai zMsún ptag* « x tm ic ra
teona-, £ 111,725 f tasaros- * ^ 28,036

OBSERVATORIO DE MADRID

BAcerraelones m eteorológlenc I d  Hia 9  da Jiovlembre da l i d i *

á © i ALTÜBASSsl barfimetve 8 ffeCaoSCa § 0°
LinallLitíii

1 rnaónsfissic Beasfia lacéese
'

9EBROOS&R I B»8ftse
S5GB.

@aS tstetleii 9 te) vísate. ! m «feis*

?.$ -fe  ̂ , „« 695 31 
695 83 
696.44 
696.07 
695 54 
695.79 j

8.7 
9.3 
10.3 
12.0 
13 6 
11.2

7,2 6.9
8 3 
8.3

82 SE........... fifi Lluvioso.
Cubierta*
Idem.
Muy nuboso;
Idem.
Lluvioso.

 ̂ ifs üaaiMnc'...«* 8 2 88 S"W....o... Ideal fuerte . 
Brisa8 4* 9 3 88 SU..........

10.6 8.9 
8 3 
8.2

85 sw.......... Idem,. V  ̂ ,
h tarde....... 10.4 76

82
w............ Viento ••••••

8 te k ............. 96 j ww...... Brisa fuerte..
0 te iw. seaSíc., ... ...... 698 22 Ii 9.2 8.1 I , , 87 'W........... Brisa........ Húbose.

Temperatura máxima l« air* I la tembra* »̂. 14.9 | Yc1mí4*4 daí tíssíe ea la* illinaa T9iati«ma*s\».
Idem mínima. 7.7 1 y&c jflrfláiRaiynsI ¿97

Diferencia • >«•«1,«i' < • •«»¡ c ,, 0 < ̂  s 
máxima al mlt á im mvtem de la

tierra** > 111. •«•«11 s • ° « m ' t * i ‘ • 1«•»• •«• * < >
Mcm 14.,dentro de una sófora á« cristal.• >.»*<*

Dlfirafiic 10 h í >»?■»(» ts«*,»#i «♦*n « »̂

7.2

18.9
46.5
27.6

I ©saSlafflóa t>ar®m«1id®a 14«b (milímatm)....» 2.9 
I Altara Uta* eos mpoeto á la aeála asaal, i la* i maove hora* di la M e l é . . — 8.8 
I Uavla es las últimas rtlatieaatro horas fallí»

Temperatura máxima i  «Ido 4iS€ubIciiof jute 
i la tierra vegetal é laborablo. * * * * •«. -. • *. *. ? 21.5

* metros).. . . . . . . .  • b « » « o . . . o . . . . i »  0.2$l| Bal completamente despejad^..«..¡><,03* 0 h 00 m
ídem mímfma íé%M&« > • » 9 3 • * « V V 6.3 j Sel .eatrevelaieper nubes é vapores, 8

Blfarcada* . .... - 15.2 Tctal le inseladén durante el 4ia««c*ip 3 h 30 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

t l b u m o l o B M  a o t o o r o l ó g io a e  d o  X epafia  y  d e l  E x t r a n je r o . -  D o m in g o  8  d e  N o v ie m b r e  d o  1 9 0 8 .

i n i  i
|

! ¡ j YUNTO la  las 14 bofas. 1 i 1 j¡ t í  i r | Y1NNTO Ns ían 14 s »m

H ! Tempe-
8§ í ? 3 8 T A D 0 9 S T 4 D C s £

• s Tmp.1"ttt* i SBTAOÍOH98 jW ji 08 * »l r m **
Tempe

Bm
2*Ok

NBT^DO 13T&DO
5*2 Tt«p.* 881/

1 : EB ia -  ̂o
B * * "  !

| rslurs. DltfiQOiSB. O 11 
; =

Ce) elelsi tei mas. Ssr
• M*X. MKzu I I

: 3 2
ratura Dlreedin. o  •

•i#
Fm

te) riele. tel mal.
? -Z «5 Mftx. mrn.

•^^ssiÜa.Ti.oo^ i 
4fÍB « « I . ,  «o.e.-» 1
Cirial Matbea. . .  
!s$& te Aix, . . . .
i l̂aTftti. . . . . . . .
.' «ypíñán . . . . . .
^abe 8 i«iá 
églaa ........

¡ ! !  |Í 753.5 ! 
Í7b )! 746.4 
Vth ) 745.5 
hfe )l 746.5 

\\

2 . 8  
7 8 

1 2 .0  
13.0

99
86
98
57

E.......... ...
NE..........
ESE. . . . .  
SE...........

4
5 
1 
4

Nuboso. 
Cubierto „<
Idem.........
Q. despejado

Marsjate.c. . .
Rizada............
Liana . . , . .  * .  
I d e m .. . . . . . . .

1
u
4

5
12
16
20

3
6

10
U

: — ». ?£& ¡i 
MeiUh..i¡.v.;¿¿. fj 
Jaén . o • • •»«• «fS* ?§b ) 
ffranada...'...o“. (Ib )
Almería« ,  $ (Ib ) 
«sarcia. . . . . . . . .  (9fe )

755.6 i 
1 756.4

754.9
756.7 
757.3

1 751.3

16 0  
19 4 
1 1 .8  
10 4 
17 2 
16 6

74
90
89
84
72
61

NW «...«•
NW ..........
SS^W........

«••«..
sv ? ..........
w ...........

1
3
7 
1
8
4

Casi cubierto 
Nuboso.. . .  
cubierto. . . .
Idem...........
O, despejad® 
Despejado,*. 
Idem.. . . . . .
Casi cubierto

Misa,
Rizada.» • 

Mar gruesa. , .

13
22
46
12
3

10
1

20
7

23
22
17
14 
21 
20 
23 
19
17
15

1 2 .6
12
14 
11 
13 
10
13 5
16
15
18

23
24

12
11

6
8

14
12
13
14
7

(TM
(7b : 
(7b ]íTSu i

Alicante pb  ) 
Valencia c, {ib  )

751.7 18.0 76 sv ? .......... Marejada.., o.
¡I 748.6 
II

9.1 95 N ......... 2 Lluvia.. . . . . Picada «>••••» 17 14 8 750.1 14.4 77 w .............
ti
2

Albacete,MM, , í§b ) 751.2 1 0 .1 78 w s w . . . . 3 0 . despejado 
cubierto.. . .

Lluvia.. * •..

>>. uvia 1 l 749.8 
745.5 
745.1

— 0 . 8 77 N E .. . . . . . 2
1
1

oubierto.. . .  
w&si cubierto 
Idem.. . . . . .

7 7 - 1 8 ciudad Real, , , ,  glb ) 
C u e n c a . . . , (9b ) 
Madrid. (Ib )

751.9

747.8

10.3 82 sv?. 4 K 7
Sebaitlfeeí ‘ . .  f9fe ) 

I fta * ......... . . . .Í 8 h  )______iSh 1

15 0 
14 4

50
53

S...............
SE...........

Liaaa • 1
4

19
18

13
12 7 7 98 s s w 4

O

16 1 
26 
9 
0

I

6  54744.8 14 2 67 S.............. 5 Idem........... Rizada,.. . . .  « SI Escorial (9b ) 751.0 6  0 94 s w .......... 1
2  
6

Cubierto.. , .
a ^ d . ............... i 9fc 746.1 1 0 .8 68 W .. . . . . . . 1 Cubierto.... 3 14 7 j o e g o v í f t . ( 2b ) 746.9 6 . 0 94 w ........... Lluvia*.. . .  .i 4

........í Sk 6 Avila....... . •«. •«(9b ) 749.3 7.0 71 8 W .......... C. despejado
Lluvia.........
Idem. •••••.

2
f  airea. . . .  « i . . . .  (tb

AftAMiat. (7fe 1
746.9 9 9 75 TVSW .... 3 Casi cubierta 

Cubierto. . . .
Idem. • . . . . . . . 3 Guadal Ajara (9b ) 747.0 8 4 99 s s w 5 5

17
5

7
747.8 1 1 .8 83 SSE , , 1 Idem. , 3 19 10 S o r i a . ( 9 f e  ) 747.4 5.0 94 SSE. . , 3 4

feiotetafNs »•••»» (Sil 749.1 13.3 78 N . . .  . . . 1 Casi cubierto Picada. . . . . . . 3 Huesca ••••.„.$. (9b ) 748.5 10 6 83 S E .......... 0 wubierio * . 
uasi cubierto 
Cubierto,,, 
Nuboso.»

Lluvia. • • • *

7.0
9# * a t i a z e « Í 9 b 748.3 9.3 91 SY2.......... 0 Cubierto.... 

G* despájete
33 13 7 Zaragoza,........... (9b ) 747.4 13 0 69 ESE 0 1

>^nt«vedy*.it... (9b 
............. . íflb

747.6 11 6 85 NW .......... o 24 15 9 Teruel.••••••«io (9b ) 749 4 7 6 84 s ............... 3
Torios»-._fib j 747.5 13 2 77 NNE 3 1

U
13

15
14

■.. * e . * * (
^pseii.•••••>....» (

9b
9b

747.5
746.8

12.4
6  5

84
78

ST» .......
NNE........

2
2

Lluvia.........
waai cubierto 
Lluvia» c  •. ¿

29
81

15
11
12

9
2

Barcelona.......... í9h )
MahóUi............... sSfe ) 746.9

748.0
15.6 89 s v ? .......... 2 28

1atarees. . . . . . . . .  (9b 750.3 5 6 93 S............... 0 11 4 PabsaM«tMM** (9b ) 17.0 75 SVI.......... 4 Idem .•••«,» Picada, t o. . .  o
^Tillldolid . •. * j9h 745.2 7.8 89 SVf 2 uubierto.... 

Idem*. .  •»•
18 14 0 Orán............. . (7b ) 754 4 

752.2
15 0 WSTV___ 7 Nuboso... o 

vsCsí cubiertoHalamanca,e.\«. i
-^sá»era.......... j
Aserie ...•«.••« j

9h 746.3 7.2 97 w ............. 4 10 14 3 Argel............ . (7b j 2 1 .0 TVSV?.... 3
9h 746.9 10.4 60 w ............ 4 uaai salterie 5 16 2 Túnez.. . . . . . . . .  (7% }
9h Mar frnesa.. . 11 18 11 gfak s............ íTk )

,^4sbea.. . . . . .  o» » iIb Liorna . . . . . . . . .  Í7b S
............. I 8 b 755 8 17 8 60 NW 5 Idem......... . Rizada...........

Maretada........
12 19 

22  
18

18
20

14

12
13

Roma •*.»•••••• (7b )
I lS l t í l  o o e * « « e * !Ib 762.1 18 0 60 N V 3 Cubierto.. . . Cagliari...............(7b )
#eata D electe., i
^vgra.e............. 1
leria. ..•..•*••• 1
i^ a n a ........... v  ¡
§U Oros Tenerife < 
Oseros«. o. . . . .  • 1 
■^iteíajost..m.mo i

7b 759.8 15.5 68 Nvr 4 u. desojado 

Idem...........

Picada.. 2 15

14
10

6
11
10
10
11

13

Puente •••••.•• {ib j
rfb
Ib 761.1 24 3 73 n it w . . .  , 3 Rizada 4

Bodo.. . . . . . . .  i . (7b )
^ristiansnnd. . . .  (7b )
Riga.................... Í7b )
Moscou...............(Ib )
Nicolaiew». . . . . .  (7b )

i
[9b
9b
9b

765.8

749.9

15.1

12 3

95

83

N........
w

3

6

Cubierto.... 

Idem. . . . . . . 2

751.1
752.7

- 4 0
- 1 2 .2

N N E -... .
’WN’W ....

4
0

cubierto | 
oasi cubierto] i

>
[9b ) 
9b ) 
9b {

752.8 14 6 93 Y7NW.... 4 Casi cubierto 
o  abierto*. • *

15
2 2
30
14
17
5

i5
17
18
2 0
2 0

Veldkirch........... íTb \
i ’,é?doba, , , ,  $, $« | 753.6 1 2 .8 84 Y7............. 3 Q r e n o r v i t z ( 7 b  )

û Wrn ..............? 754.7 16 0 79 SW 5 nuboso.. • •, 
^abierto.. . .  
uasi «abierto
Nuboso».....!

wracovia.*..t ..c  C7b ) 
Pola ................ i7fe \

i
755.4 16.8 69 SW.......... 6

6
6

Ík<ii fiFeraanteot* (8b ) 756.5 17.6 65 rw............. Mar gruesa.
Piente............

¡ Vlena {Tfe )S 
! Gfeafbrinsau**» ^  |1
i $

755.9 í 17 5 89 ’WN'W....
! i í ¡

Lai temperaturas máximas s e l  4e l t  víspera.

P A R T E  NO O F I C I A L
________________________ A N U N C I O S ___________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
ia mañana.

Los ejemplares corrientes de dieba Gaceta se bailan desventa en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA 
San Andrés Avelíno♦ confesor, y San Trifón, mártir.

•ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Mañanado sol.—La doncella de mi 

mujer.
LARA.— A las 8 y 1 [2 —Amor á oscuras.—La fuerza bruta 

(estreno).—Mi cara mitad (dos actos).
PRICE.—A las 9.—La guerra santa.
ZARZUELA.—A las 7 .—El chaleco blanco (reprise).—La 

reina mora.—El género ínfimo y La contrata.— San Juan de 
Luz.

APOLO.—A las 7 . - El talismán prodigioso*,—La zarina.— 
El talismán prodigioso.—Las bribonas.

ESLAYA.—A las 7 .—El merendero de la Alegría y La 
venta del burro (estreno).—La carne ñaca. -  La república del 
amor.—La balsa de aceite.


